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MINISTERIO DE LA GUERRA.

De los telegramas recibidos en este Ministerio hasta la ma
drugada de hoy no resulta noticia alguna de interés general.

C Ó R T E S  C O N S T I T U Y E N T E S .

Las Cortes Constituyentes declaran haber visto con 
profundo disgusto la conducta de los Diputados que se han 
levantado en armas contra su Poder y su Soberanía, y ex
citan el celo de las Autoridades competentes para que ele
ven los procedentes suplicatorios, en la seguridad de que 
las Cortes no podrán consentir jamás que se violen las 
leyes.

Se comunica al Poder Ejecutivo para su .publicación y 
cumplimiento.

Palacio de las Cortes treinta y uno de Julio de mil ocho
cientos setenta y tres.=RAPAEL Cervera, Vicepresiden
te.=Eduardo Cagigal, Diputado Secretario. =»R. Bartolomé 
y Santamaría, Diputado Secretario.

P OD E R  E JE C U T IV O  D E  L A  R E P U B L IC A .

F e lic itac i ones d ir ig id a s a l G obierno.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Excmo. Sr.: El Presidente de la Junta de armamento y de

fensa de Poboleda. y Jefe de Voluntarios republicanos de aque
lla villa, con fecha £4 del que cursa dicen á esta Junta loque 
8¡o*ue:

° «La Junta, Capitán y Voluntarios de la República de esta 
villa felicitan ai Gobierno de la Nación por sus levantados 
Ásen ti mi en tos en pro de la República democrática federal. Y 
deseando cooperar á la tranquilidad material que asegureel 
orden y la justicia, ofrecen incondicionalmente sus servicios 
a favor de tan sagrados objetos.

Sírvase esa Junta superior ponerlo en conocimiento del 
Poder Ejecutivo, si así lo cree conveniente; pues que nuestro 
primero y exclusivo anhelo es la consolidación de la República 
democrática federal bajo las bases del orden, de la moralidad 
v de la justicia.»

Y esta Junta, accediendo á los deseos de los republicanos 
áe Poboleda, en sesión de anteayer acordó trasladarlo á V. E. 
para su conocimiento, como tiene el honor de verificarlo.

Salud y fraternidad.
Tarragona £8 de Julio de 4873.==Excmo. Sr.^El Presidente, 

Antonio Estevills.—Pot* acuerdo de la Junta, el Secretario, An
tonio M. Martelb;

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Excmo. Sr.: En vista de las circunstancias por que en ge

neral atraviesa la Nación española, y particularmente y con 
especialidad las que están teniendo lugar en la impaciente y 
poco patriótica Málaga, este Ayuntamiento en sesión de esta 
noche ha acordado‘manifestar á Y. E. por mi conducto que 
la fuerza de esta villa no obedecerá á Málaga en todo aquello 
que no esté conforme con el Gobierno constituido, del cual 
V. E. es su digno Presidente; pudiendo asegurar á V. E. que 
esta corporación está dispuesta con sus fuerzas materiales y 
morales á sostener el orden y hacer cumplir estrictamente 
cuanto emane1 delGobierno de la República,

Lo que dé acuerdo de la expresada corporación me apresu
ro á poner en conocimiento de V. E. para los efectos que esti
me convenientes, suplicándole I01 haga constar ante las Cortes 
Constituyentes si no lo cree improcedente.

Salud y República federal.
Algarrobo &6 de Julio de 4873.—P. A., Alonso Cívico.
AI Presidente del Poder Ejecutivo:
Excmo. Sr.: Los que suscriben, Jefes, Oficiales y clases de 

la compañía de Voluntarios de la República de esta villa, á 
nombre y representación de Ja misma, felicitan cordialmente 
al Poder Ejecutivo y á la Asamblea Constituyente en 3a per
sona de V. E. por la política de orden tan francamente ini
ciada como enérgicamente sostenida por el Gabinete que dig
namente preside.

Al rogar ó V. E. sea fiel representante de estos sentimien
tos, le ofrecen su decidido y leal apoyo para la conservación 
del orden, hoy tan combatido por las fanáticas huestes del

absolutismo,.como por las impaciencias de los que no recono
cen la soberanía de la Nación, representada por el Gobierno y 
la Asamblea.

Dios guarde á V. E. muchos años. .Brihuega 84 de Julio 
de lS73.=-=Ei Alcalde, Comandante , - José Herreros.--=(Siguen 
las firmas.) ,

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Excmo. Sr.: En la suprema crisis pór'que la patria atra

viesa; cuando frente á los baluartes'de la libertad tremolan las 
banderas del absolutismo, es un crimen, no sólo no protestar 
contra, las impaciencias de los mismos liberales, sino guardar 
silencio sobre la actitud que todos y cada uno de los buenos 
españoles debemos tomar.

Reunidos, pues, los que suscriben, Presidente y Concejales 
de este Municipio, con las demás personas pertenecientes al 
gran partido liberal, sin distinción de fracciones, felicitan al 
Poder Ejecutivo de la República y á la Asamblea Constitu
yente, y les ofrecen su débil apoyo para la conservación dei 
orden, rogando á V. E. se digne presentar en ambos Cuerpos 
el testimonio'de nuestra adhesión y del júbilo con que la po
blación ha recibido la política de órden iniciada por el Go
bierno de su digna Presidencia, que es la más grata esperanza 
de reconstitución y sosiego de este desgraciado país, tan tra
bajado siempre por las luchas intestinas, muerte de la indus
tria, artes, comercio y agricultura, fuentes de la riqueza pú
blica.

Dios guarde á V. E. muchos años. Brihuega £4 de Julio 
de ‘1878.*¿=E1 Alcalde, Presidente, José Herreros.=(Siguen las
firmas.)
4 Ai Presidente del Poder Ejecutivo:

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento y Voluntarios da esta villa, 
reunidos en el dia de ayer, acordaron por unanimidad ofrecer 
á las Córtes y Gobierno que V. E. dignamente preside suleal 
apoyo, su respeto á los acuerdos áje' la Asamblea y su coope
ración parar el'sósténimiénto del orden y el principio d9 Au
toridad’. •

Dios guarde á V. E. muchos años. Villafranca del Vierzo 84 
de Julio de 4873.—José Soto.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Excmo. Sr.; El pueblo de Sequeros, capital de partido en 

la provincia de Salamanca, promete permanecer siempre al 
lado de la Asamblea Soberana Constituyente y Poder Ejecutivo 
que tan dignamente V. E. preside, sin atender á las asechanzas 
de los enemigos; de la República.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sequeros 88 de Julio 
de d878.=Pedro Losada.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
La Diputación de Navarra felicita al Gobierno de la Repú

blica, de que V. E. es digno Presidente, ofreciéndole su apoyo 
en favor de la paz y el órden; y desea que, cesando todo obs
táculo, se constituya la Nación pacíficamente. Con este motivo 
reitera á V. É. esta corporación el más sincero homenaje de 
sus respetos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pamplona 86 de Julio 
de 4873.=La Diputación de Navarra, y en su nombre, Gumer
sindo Ochoa.—Francisco Baztan y Goñi, Secretario.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Excmo. Sr.: Los que suscriben, vecinos de Alberguería de 

Argañan, .con los cargos que abajo se expresan, animados del 
mejor deseo y ferviente entusiasmo en pro de la libertad, con
solidada con el órden y hermanada con los principios demo
cráticos que tan dignamente sustenta el actual Gobierno de la 
Nación, á cuyo frente-se halla" V. E., vistos la inquebrantable 
fé y ardimiento, á la vez que las medidas enérgicas desplega
das por ese Poder Ejecutivo, que todas tienden á que se per- 
pertúe el imperio de la democracia moderna en sus bases fun
damentales de Ley, Justicia y Progreso, elementos inseparables 
para poder recuperar nuestra querida patria (tan lacerada hoy, 
por desgracia, por las turbulencias de los partidos militantes), 
la preponderancia y justificado nombre que en épocas de bri
llantes adquirió por sus conquistas y por e! patriotismo y leal
tad de su» hijos; fundados en estas consideraciones, que nos 
dictan nuestra conciencia y deber como buenos españoles, no 
titubeamos desde este momento en ofrecer nuestro débil apoyo 
en un todo, y el más fiel testimonio de adhesión á la política 
tan acertadamente emprendida per ese Gobierno, en el que. la 
patria cifra confiadamente sus esperanzas por la virilidad y 
energía con que imprime el sello indeleble en todas sus justas 

-determinaciones.
Dios guarde á V. E. muchos años. Alberguería de Arga

ñan 88 de Julio de ,í873.^=(Siguen las firmas.)
Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Excmo. Sr.: En los más aciagos y supremos momentos en 

que nuestra amada patria y sus leyes venerandas, su entidad 
social é instituciones políticas peligraban. ya al borde del no 
ser, V. E. ha llegado, rodeado de los miembros del Poder Eje
cutivo, á tiempo de salvar existencias tan augustas y queridas. 
Yo felicito á V. E. por esa gloria tan grande como colosal es 
la empresa que acometéis con la fuerza de ánimo é inteligen
cia propias de vuestro nombre perilustre. Yó os felicito, Exce
lentísimo Sr., desposeído de la adulación, que no puede existir 
en instantes tan solemnes. En V. E. felicito á mi adorada pa
tria; felicito á la santa justicia, cuya voz no será ahogada ya

bajo los inciviles rujidos de la insurrección. Los buenos ciu
dadanos, los pueblos, la España, cifran hoy en, V. E. su fé y es
peranzas todas; os confian su existencia. Que Dios proteja vues
tra obra, Excmo. Sr.; que sea en Y. E. la gloria inmarcesible 
de darle cima.felice. Yo ofrezco á V. E. y al Poder Ejecutivo 
de la República mi rendimiento y adhesión omnímoda, y 
á V. E., como superior mió que ya*ha sido dignísimo, mi res
peto y genuino' amór.

Dios guarde á V. E. muchos años. Juzgado de primera ins
tancia de Bande W' de Julio de 1873.—José Domínguez Iz
quierdo. .

Al Presidente.del Poder Ejecutivo:
Excmo. Sr.: Con el incrementó que de dia en dia van ad

quiriendo las facciones; con sucesos tan tristemente dolorosos 
como los ocurridos en Alcoy; con luchas intestinas como las 
habidas en Málaga y otros puntos, no sólo la República, sino 
también la libertad, corren el grave riesgo de perderse para 
siempre en el revuelto mar de nuestras exageradísimas pa
siones. ' '

No hay que hacerse de nuevas Y si la República ha de res
tablecer el órden y despertar la confianza en el país; si la Re
pública es el imperio de la ley y la justicia, ó en otros térmi
nos, la encarnación del derecho en1 la vida de la sociedad, 
fuerza c-s convenir que sólo una política enérgica como la ini
ciada por ei Gobierno que tan dignamente preside es la que 
puede dar un mentís generoso á los que la combaten, convir
tiendo en una dulce realidad tan consoladoras esperanzas.

Por eso el Ayuntamiento de Lucena, que ama la libertad 
y ama su patria, felicita calurosamente á V. E. por su actitud, 
sin la cual la República desgarrada por hondas divisiones, 
maldecida por sus,mismos apóstoles; tostada por el incendio 
y chorreando sangre de sus heridas, vendría á caer moribun
da á los pies de una rencorosa é implacable teocracia, & dé 
una bochornosa y cruel restauración.

, Afortunadamente; fstó no sucederá, porque la política de 
V. E. es una garantía para el triunfo definitivo de la Repúbli
ca y para Ja consolidación del órden y la libertad.

Dígnese V. E. aceptar los fervientes plácemes que por mi , 
conducto le envía este Ayuntamiento, y contar con todo *u 
apoyo y adhesión. . . .

Salud y República.
Lucena de Córdoba 88 de Julio de 1873.«=E1 Alcalde, Pedro 

Muñoz y Valle.=Por acuerdo de la corporación, Federico Al- 
varez de Sotomayor, Secretario.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Los que suscriben, individuos del Comité republicano de 

esta villa de Algarrobo, en sesión que ha celebrado en este 
dia, por unanimidad han acordado dirigirse á V. E. felicitándo
le por la actitud digna y enérgica tomada por el Gobierno que 
tan dignamente preside con objeto de reprimir los alborotos 
y desmanes que se están llevando á cabo en esta provincia de 
Málaga y otras por los mal llamados republicanos; debiendo 
hacer presente á V. E. que este Comité con todos los republi
canos de la localidad está dispuesto á-obedecer las órdenes del 
Gobierno constituido, cooperando-con cuantos medio? tiene é 
su disposición para que los intransigentes y mal denominados 
republicanos sean sometidos al fallo de la ley.

Algarrobo 87 de Julio de 1873.=(Siguen las firmas.)

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha dispuesto que á los 
pagarés y letras á cargo de la Tesorería Central, que á pesar 
de lo dispuesto en la ley de 4 de Julio próximo pasado no han 
sido renovados dentro del plazo que la misma ordena, deje de 
abonárseles intereses, á contar desde el 1.® del corriente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; de
biendo advertirse que los valores de que queda hecho mérito 
devengarán nuevamente el interés de i% por 100 en el caso de 
que sean renovados, y á partir sólo desde el dia de la reno
vación.

Madrid 4.® de Agosto de i873.=El Director general, J. Manso..

CAJA. DE DEPÓSITOS.
Sección de Intervención.—Negociado de la Caja de Depósitos.

Habiendo, sufrido extravío la carta de pago de depósito ne
cesario de importe 35.0JG rs., que constituyó D. Francisco 
Aguilera en esta sucursal' en 43 de Junio de 1861 con los nú
meros 8.605 de entrada y 888 de registro, se anuncia al pú
blico para que la persona que la hubiera encontrado se sirva 
presentarla á esta Intervención; en la Inteligencia que trascur
ridos dos meses de este anuncio quedará nula y de ningún 
valor. . .

Barcelona 15 de Julio de í873.=ManueI Blanco de Robles.
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Dirección de Contabilidad é Intervención general 
de la Administración del Estado,

Contaduría.

B IE N E S DE PROPIOS Y  PR O V IN C IA L ES.—-V E N T A S  POSTERIOR ES  
A L  2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 998.
Carpeta de ¡as relaciones de ingresos realizados por las dos ter 

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de I 808 en adelame, qre 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten 
á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859,  ̂emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 400 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan :

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y ano 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Rs. Cénts.

1.33383
P R O V IN C IA  DE BURGOS.

Ayuntamiento de Pau
les del Agua._______ Abril 1864.......... . 83*92

133383
P R O V IN C IA  DE C Á CE R E S.

Ayuntamiento de Ahí- 
gal.............................. Mayo 1 8 6 0 .. . . . . 526*17

133384 Idem de id .......... ......... Idem 1861.. . . . . 546*67
133383 Idem de id ........... Idem 1862........ 546*67
123386 Idem de Almaráz, adi

cional......................... Febrero 1860.... 84*16
Í33387 Idem de id., id ............. Marzo 1861........ .. 875*52
133388 Idem de id., id......... Agosto id. . . . . . . 358*72
133389 Idem de id., id ......... Diciembre id . . . . 4.280*66
133390 Idem de id., id ............. Marzo 1862......... 8 ¿ 0  ó2
133394 Idem de Arroyo-Moli

nos de Montanchez.. Mayo 1863. . . . . . 2.37867
133393 Idem de id . ................ Junio id . ............. 47.912*54
133393 Idem de id . . ................ Julio id... . . . . . . . 6 93866
133394 Idem de id ............ Idem 1864,. . . . . . 47.912*53
433395 Idem de id ................ Octubre id .......... 31.341*32
433396 ídem de id .................... Noviembre i d . . . 17.074 67
433397 Idem de id .. . . . . . . . . Febrero 1865..., 2.378 67
433398 Idem de Bel vis dé Mon- 

roy, adicional........... Abril 1 8 6 0 ,. . . . . 852*13
133399 Idem de id., id . . . . . . . Mayo id................ 499*77
133400 ídem de id., id............. Octubre id........... 258*52
123401 ídem de id., id ........... Noviembre id . . . . 7.089 62
133403 Idem de id., id . . . . . . . Mayo 1861.......... 138*66
133403 Idem de id., id ......... Noviembre id . . . . 258*52
433404 Idem de id., id . . . . . . . . Diciembre i d . . . . 23.533*39
133405 Idem de id., id.............. Julio 1863. . . . . . 1.212
433406 Idem de id., id............. Marzo 1863.......... 1.082*03
433407 Idem de Campillo de 

Deleitosa, adicional.. Noviembre 1860.. 1.697*28
433408 Idem de id., id . . . . . . . Idem 1861 . . . . . . 61*76
133409 Idem de id., id . . . . . . . Marzo 1863.......... 258*51
433440 Idem de id........... Junio 1865.......... 1.283 33
133411 Idem de Cañamero.. . . Marzo 1 8 6 0 .. . . . . 15.451*34
133413 Idem de id.............. Julio id................ 2.118*02
433413 Idem de id .......... Marzo 1861 ...... 16 053 34
133414 Idem de id . ............ Julio id . . . . . . . . 2.2 0 54
433415 Idem de id............ Marzo 1 8 6 2 .. . . . . 16.053*34
1234í6 Idem de id . . . . . . . . . . . Julio id ............ 2.200-54
133417 Idern de id . ........ Marzo 1 8 6 3 .... .. 16653*34
133418 Idem de id . . . . . . . . . . . Julio id .......... . 2200*54
433419 Idem de id . . . . . . . . . . . . Febrero 1865 .... 54.18666
433430 Idem de id............ .. Marzo id . . . . . . . . 16.053*34
138431 Idem de Corda.......... Noviembre 1863.. 5.120
133433 Idem de Oarcaboso___ Agosto 1 8 6 2 ..... il.597‘08
133433 Idem de id ................ Abril 1865. . . . . . 904-93
133434 Idem de id . .................. Mayo id .............. 5 066*66
133435 Idem de Calzad illa de 

Coria......................... Octubre 1864 ..,. 3.045*33
123436 Idern de Oarrascalejo.. Setiembre 1863.. 955*80
423437 Idem de Campo, lugar. Junio id ............... 10.386*14
123428 Idem de Cerezo............ Mayo id .......... 54667
123439 Idem de id .................... Idem 1 8 6 4 ,... .. . 546*67
123430 Idem de Cabeza Bellosa. Idem 1863........... 2.66667
12343L Idem de id .................... Idem 1865........... 2.66666
123432 Idem de Casatejada. .. Octubre 1861----- • 1.340*80
123433 Idem de id .................... Noviembre i d . . . . 299*74
123434 Idem de Majadas, adi

cional......................... Diciembre id .. . . 2.629*?9
123435 Idem de Navalmoral.. Febrero 1864 .... 19.014*31
123436 Idem de Portage.......... Julio 1863 . . . . . 12.516 01
123437 Idem de id . . . . . . . . . . . Agosto 1864 18.584'14

123438

P R O V IN C IA  DE G U A D A - 
LA JAR A.

Ayuntamiento de Ca
billas.......................... Marzo 1864. 285*39

123439 Idem de Copera a l........ Idem 1861___.; . 2.462*09
123440 Idem de Mohernando.. Idem 4864___ 1.327*94
123441 Idem de Moranchel---- Idem id .............. 944*08
123442 Idem de Paredes.......... Febrero 1865... . 1.632
123443 Idem de Robledillo de 

Mohernando.......... Marzo 4864. , 4.901*17
123444 Idem de Saeecorbo.. . . Idem id.......... . 4629*90
123445 Idem de Torija............ Idem id .............. , 20.260*61
123446 Idem de Uceda .......... . Junio 1865....... 129*87
123447 Idem de Villanueva de 

Algecilla................... Abril id . . . 6 ,. 1.487*68
12,3.448 Idem de Valfermoso de 

las Monjas ............... Idem id .. . . . . . . 3.467*52
123449 Idem de Vihuelas........ Marzo id . , .  . . . 1.867*74

0**co<3*

P R O V IN C IA  DE T E R U E L .

Ayuntamiento de Cu- 
tanda.......................... Abril 4864 69*82

123451 Idem de id. . . . , .......... Mayo 1865......... 72*54

Í23452
P R O V IN C IA  DE TO LED O .

A y u n ta m ie n to  de 
Azaña...................... Febrero 4864.., . 11.027*53

123453 Idem de Alcolea de 
Tajo............................ Diciembre id .., , 513*34

123454 Idem de Casar de Ta
layera de la R eina.. Junio 4862....... .. 2.604*80

123455 Idem de id ................... Julio 1863. 1.153*60
123456 Idem de id., adicional.. Agosto 4 864 , 4.453*60
123457 Idem de Carpió............ Febrero 1865___. 3.045*34
123458 Idem de id .................... Junio 1864........ . 4.800
123459 Idem de Maqueda, adi

cional.. . . . . . .  . . . . . . Marzo 4859...., 724*83

húmero
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Rs. Cénts.

123460 Ayunt.#de Maq.a, adic. Julio 1 8 5 9 .. . . . . . 924*68
123461 Idem de id ................... Setiembre id . . . . 586*74
123462 Idem de id .................... Diciembre id . , . . 359*39
423463 Idem de id.......... *------ Febrero 1860 .... 4.777-16
123464 Idem de id.................... Marzo id .............. 753*07
123465 Idem de id., adicional.. Idem 1861........... 800
123466 Idem de id . , . .......... Setiembre id . . . . 460*70
123467 Idem de id ................... Octubre id .......... 609*60
123468 Idem de id .................... Diciembre id___ 1.846-40
123469 Idem de id .................. . Abril 1862............ 753*07
123470 Idem de id.......... ........ Agosto id ............ 1.846*40'
123471 Idem de id________ Octubre id ........... - 460 70
123 i72 Idem de id., adicional. Abril 4863........... 753*07
123473 Idem de id .................... Mayo id . . . . _____ 800
123474 Idem de id., adicional. Julio id............. 1.737*23
123475 Idem de i d ................... Octubre id ........ 959*94
123476 Idem de id .................... Febrero 1864 .,.. 373*39
!'• 3177 Idem de id ................... Marzo id .............. 1.87104
123478 Idem de id ............. Mayo id........... 753*07
123479 Idem de id . ............... . Agosto i d ............ 2.243*90
12*480 Idem de id _____ Setiembre id. . . . 373*34
123481 ídem de i d .................. Octubre i id . . . . . . ■ *60*70
.123182 Idem de id., adicional. Idem id. .............. 37334
123183 ; Idem de id . . . . . . . . . . Diciembre Id----- 609*61

•123484 Idem de id .................... Febrero 1865 .... 853-12
123485 Idem de id . ................. Junio id............... 753*07
123486 Idem de Navaimoralejo Febrero 1864 . . . 533*34
123187 Idem de id .................... Abril id................ 55 i
123488 ídem de id .. . . . . . . . . . Idem 1 8 6 5 .... .. . 533*34
123489 Idem de id. ............ Mayo i d .............. 552
123490 Idern de Nava de Rico-

mahilo....................... Abril 1 8 6 4 .... .. . 560
123491 Idem de id .................... Mayo 1 8 6 5 .... . . . 560
123492 Idem de Puerto de San

Vicente................ ..... Abril 4864........... 1.066*67
123493 Idem de id . .................. Octubre id .......... 861*34
128494 Idem de i d . .................. Enero 1865.......... 2/133*34
123495 Idem de id., adicional. Idem id ................ 693*34
123496 Idem de id ................ Abril id................ 1.066*67
123497

Macis
ña&.—V,

Idem de Torra Iba........
dd 7 de Junio d*e 1873.= 

B.°—El Director gene]

Setiembre 4864,. 
=E3 Contador, Isld* 
pal, P. O., Oya.

378*67 
oro Oaba-

Junta de la Deuda pública.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 

en el mes de Abril de 1873 por pago de débitos y varios 
ramos y por conversiones; cuya quema ha tenido efecto el dia 
de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la 
Deuda, d saber:

A M O R T IZA C IO N  POR PAGO DE D E B IT O S Y  V A R IO S  R A M O S.

Tres documentos de renta del 3 por 100 consolidado inte
rior; por capitales 56.056 rs. 78 cénts.

Cinco documentos de renta perpétua ai 3 por 100 interior; 
por capitales 47 000 rs.

Un"documento de Deuda corriente del o por 100 á papel no 
negociable; por capitales 45.641 rs. 9 cénts.; por intereses no 
capitalizadles 22.251*25; total 67.895 rs. 34 cénts.

Siete documentos de Deuda del material del Tesoro no 
preferente con interés; por capitales 44.703 rs. 72 cénts.

Trescientos veintiocho documentos de Deuda sin interés 
procedente del p e r s o n a l; por capitales 1.057.265 rs. 58 cénts.

Mil seiscientos v e i n t i o c h o  documentos de obligaciones ge
nere Íes de ferro -carri les ; por capitales 3.508.000 rs.

Total: i .973 documentos; por capitales 4.738.673 rs. 17 cén
timos ; por intereses 110 capitalizadles 22.251*25; total 4.750.933 
reales 43 cénts.

A M O R T IZ A C IO N  POR C O N V E R SIO N E S.

Un documento de títulos del 3 por 400 consolidado de la 
creación de 1861, renovación de 4870; por capitales 30.000
reales.

Dos documentos de títulos del 3 per 400 diferido para su 
conversión en consolidado, emisión de 4870; por capitales 
8.000 rs.

Veintisiete documentos de renta del 3 por 400 consolidado 
interior; por capitales 4.463.443 rs. 37 cénts.

Un documento de renta del 3 por 400 diferido interior; por 
capitales 4! .300 rs.

Setenta y ocho documentos de renta perpétua al 3 por 400 
interior : por capitales 359.360 rs.

Dos documentos de Deuda corriente del 5 por 400 á papel 
no negociable; por capitales 99 650 rs. 7 cénts.; por intereses 
eapitalizables 17.651*22; por id. no eapitalizables 72.667‘l i ;  
total 189.969 rs. 40 cénts.

Un documento de obligaciones generales de ferro-carriles; 
por capitales 3.000 rs.

Total: 443 documentos ; por capitales 4.563.633 rs. 44 cén
timos; por intereses eapitalizables 47.653*33; por id. no capi
talizabas 72.667*11; total 4.653.941 rs. 77 cénts.

R ESÚ M EN .

Mil novecientos setenta y dos documentos de amortización 
por pago de débitos y varios ramos; por capitales 4.738.673 
reales 47 cénts.; por intereses no eapitalizables 33.354*35; total 
4.750.933 rs. 43 cénts.

Ciento doce documentos de amortización por conversiones; 
por capitales 4;562.622 rs. 44 cénts.; por intereses capitaliza- 
bles 47.653*33; por id. no eapitalizables 73.667‘i l ; total 
4.653.941 rs. 77 cénts.

Total general: 3.084 documentos ; por capitales 9.391.394 
reales 61 cénts.; por intereses capitalizadles 47.653*33; por 
idern no eapitalizables 94.918 36; total 9.403.865 rs. 49 cénts.

Madrid 39 de Julio de 4873.=EI Secretario, Gregorio Za
patería.—V.° B.°~Heredia.

Tesorería Gentral de la Hacienda pública.
El dia 4 del actual se abre el pago de los haberes corres

pondientes al mes de Julio último á las clases activa y pasiva
que cobran por esta Tesorería.

El de las pasivas tendrá lugar:
Dias 4 y 5, de once á tres.

Monte-pio civil, Monte-pio militar y pensiones remunera
torias.

Dias 6 y 7, de id. á id.
Cesantes de todos los Ministerios, y retirados de Guerra y 

Marina.
Dias 8 y 9, de id. á id.

Jubilados de todos los Ministerios.
Dias 11, 12, 43 y 44, de id. é, ¡4.

Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones desde el lo  en adelante.
Madrid V  de Agosto de 1873.=S. Gutiérrez.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Cáceres y
Montanchez, pasando por Valdefuentes.

4.a El contratista se obliga, á conducir á caballo de ida y 
vuelta desde Cáceres á Montanchez, pasando por Valdefuentes, 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos.

3.a La distancia de 40 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas 30 minutos, incluso 
las detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según 
convenga ai mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se,,exigirá, .al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá: rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los .perjuicios' que se originen al 
Estado. n

4.a Para el buen desempeño.de esta,conducción deberá tañer 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio'”que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Cáceres.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
! que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 3a
aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi

qúe dei servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá~

■ cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

43. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada., y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntes, serán de cuenta del contratista ios gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 45 
dias siguientes al en que se le dé .el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G aceta y  Boletín oficia 
de la provincia de Cáceres y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y Al
calde de Montanchez, asistidos de Jos Administradores de Cor
reos délos mismos puntos, el dia 3 de Setiembre próximo, á 
la hora de la una de la tarde y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será ia cantidad de 3.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

45. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Cáceres ó en la subalterna de Rentas de Montanchez, como de
pendencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 300 pe
setas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de Cáceres 
para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, con ar
reglo á lo prevenido en la Real orden circular de 34 de Enero 
de 4860, tan pronto como se reciba ia adjudicación definitiva 
del servicio.

 ̂46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado > expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete aprestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo
nente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregadas no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario á 
caballo desde Cáceres á Montanchez, pasando por Valdefuentes, 
y viceversa por el precio de pesetas anuales, bajólas con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno, de 
la República.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos tér
minos, oque contenga modificación ó cláusulas condicionales*

I será desechada.
49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 

el acta del remate, declarándose este en favor del mejor poto
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toi% sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
m itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
ios autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, seelev¿irá el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de d®s copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégraíos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará' sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4.852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de ia escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el té r 
mino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 29 de Julio de 4873.====E1 Director general interino, 
losé de la Guardia.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre La Alm u-
nia y Cariñena.

1.º El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 
vuelta desde La Almunia á Cariñena la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo,^ y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

La distancia de 48 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas, incluso las detencio
nes; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
inulta de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta ele esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntes más convenientes de la línea, á juicio 
áel Administrador principal de Correos de Zaragoza.

o.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de ias maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios

del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra ía 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Zaragoza.

10. El contrato durará cuatro años, -contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo diase fijará al comunicar 
1a aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á  la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem óte, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tre< meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente, ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga, una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta dei contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si ia línea se 
variase dei todo, el cóntrattóta-deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes ai en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente*eLservicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la  * linea, «el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación *para fu e  retire  el servicio, sin 
que tenga este derecho áTndemnizaeion.

13. La subasta se* anunciará en la Gaceta y  Boletín oñcial 
de la provincia de Zaragoza y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 1a misma y Al
caldes de La Almunia y Cariñena, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 2 de Setiembre 
próximo, á la hora de ia una de la tarde y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.337 
pesetas 50 céntimos anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma, ni reclamación alguna del re
matante en el poco probable caso de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la distancia que separa ios puntos 
extremos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en ménos.

15. P ara presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública 
de Zaragoza ó en las subalternas de Rentas de La Almunia ó 
Cariñena, como dependencias de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 133 pesetas en metálico, ó su equivalente

en títulos de la  ̂Deuda dei^Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesados, ménos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito en las ofi
cinas del Gobierno de Zaragoza para su formalszaeion en la 
Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden circular de 24 de Enero de 4860, tan pronto como 
se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante ía inedia 
hora anterior á la fijada para dar principio al ac to , y una Vez 
entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario á 
caballo desde La Almunia á Cariñena y vice versa por el pre
cio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno de la República.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i
nos, oque contenga modificación ó cláusulas condicionalesyserá 
desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem i
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
ios autores de las propuestas que hubiesen causado el empate,

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará eí 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar , para el otorgamiento de 
la escritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

J Madrid 29 de Julio de 1873.—El Director general interino 
I José de la Guardia.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R M A R .

Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa lsabel- de Femando Póo durante el mes de la fecha. 
D E  G U E R R A .

r
NOMBRE NUMERO MAQUINA. NUMERO

ENTRADA. SALIDA.

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE.
D E L  CO M ANDANTE.

BANDERA. de 1
tripulantes.

Su clase.

| ______

Caballos I 
de fuerza.

de |

cañones. 1

!

Dia. |¡ Procedencia . i Dia. Destino.

Ffi Ptíl Y1 Goleta..................... D. Alfviíindrn M á .r io  ____ Española.. . . . . . 90 !
¡1

Hélice . 80 2
! ¿i

o De Elobey.. . . . . 9 Para Elobey. 
Para la mar.P ion ier. .......... . . . . • « Id em ................. Mr. L ascon .__ Inglesa............ 40 R'iCdaS 34 2 1 1 2 De la mar, 49

Edetana . ................... Idem .. . . . . . . . . . . . D. Aleiandro Mário.......... Española.,.. . . . . . 90 H élice. 80 2 2 2 De Elobey.. »

Pionier . • *........... Idem ....................... Mr. Lascon.. . . . Inovlesa,............... 40 Ruedas 34 1 & 1 24 De la m ar........ .. r.
li -“ ” 53-------

M E R C A N T E S .

NOMBRE NUMERO
MAQUINA.  TONELADAS DE ENTRADA. SALIDA.

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE.
D E L  C A P IT A N .

BANDERA. de

tripulantes. Su clase.
Caballos j 
de fuerza. |

¡
! su arqueo. su carga. I Dia. Procedencia. Dia. Destino.

: Bienio ................................. Vapor .......... Mr. L u art............... Ing lesa ... . . . . . . 46 H élice.
»

2 0 0 909 j? 3 De Luanda.... . . . 3 Para Liverpool.
Liberta ..................... .. Id em ................. Mr. Greffiths. . . . . Idem .. . . . . . . . . . 46 250 927 B 1 7 De Bonny___ 7 Para Calabar.
Adelph ................................ B ergantín__

Pailebot............
Vapor * .

Mr. Andrea............ Griega. . . . . . . . . 9 » w 1 450 » 7 De S uanseo .. . . » »
Rosalind . ..................... .. Mr. Jai gal............... Inglesa... . . . . . . . 42 >' ¡ 60 » » » 7 Para Calabar.
Biafra • . ............... .. Mr. S tone.. . . . . . Idem.......... 46 » y 787 » 44 De B onny.. . . . . 14 Para Loanda.
Rrf,]*/),b ........ .. Balandra Mr. C roo.. . . . . . . . Idem.......... 4 » )> 8 » 42 De C alabar.----- i> »

T ,i hpp ifl. . . . . . . Vapor.. . . Mr. G reffiths.___
Mr Davis . . .

Idem ... . . . . . . . . 46 H élice.
i)

250 927 » ! 13 De idem ............ 1 3 Para Liverpool.
A fHnA  ̂ .......... .... Idem ..  . . . Idem.................... 46 275 ¡4:000 i

i 15 De L oanda........ 45 »

O nno-A Idem . t . . .  . Mr Greffiths . . . . Idem ............... 45 » 200 1 799 18 De B onny.. . . . . 48 Para Calabar;
Africa Idem • Mr* R a v ic i Idem .. . . . . . . . . . 46 :o 275 4.000 19 De ía m a r . . . . . . 21 Para Bonny.
RosaUnd • Pailebot............ Mr. Jaigat. . . . . Idem.......... 46 » » * 65 >? 49 De Calabar......... 29 Para San Torné.
Batanea Vapor........  . . .

Idem •
Mr. Trompson 46 H élice.

»

45 ‘ 413 j? 2 i De E lobey... . . . 22 Para Camarones.
Oo ■■ ■ go. . . Mr Greffiths Idem,. . . . . . . . . . 45 2 0 0 799 )V 23 De Calabar. — 24 Para Liverpool.
Calabar.. • Idem ............... Mr. Crooks........  .

Mr. K inin..............
Idem ... . . . . . . . . 46 ‘ 2» 250 769 ü 27 De Bonny........... 27 Para Calabar.

1 Kiner Ja i o Idem . . . . Idem .... 25 V 30 . 137 n 27 De E ’.obey.......... 29 Para Bonny.
Soudan..................................... Idem .................

Balandra..........
Mr AVeston Idem 4 3 R 285 785 * 29 De Bonny. 29 Para Loanda.

• Sarah ............................... M r . C r o n _____________ Idem .... 4 V; » 8 31 De V ic to ria .. . . )>

Santa Isabel de Fernando Póo31 de Mayo de 4873.=E1 Secretario interino Anselmo Gasu)la.=s 
Vicente Barbera.

V.* B.#=dgnacio García Tudcla.==fEs >copia. =  El Jefe de la Sección de Gobierno y Fomento,

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Intervención.— Clases pasivas.

El dia 4 del corriente mes, de diez y media á tres y media, 
se abrirá eí pago de ia mensualidad corriente á las clases pa
sivas que perciben sus haberes por la Caja del Tesoro de esta 
provincia„ y continuará en los sucesivos, á las mismas ho

ras, por el- órden de nóminas que á continuación se expresan; 
debb ndo advertir que no se pasará á satisfacer otras ̂  clases 
hasta tanto que no esté terminado el pago de la anterior que 
esté señalada, á cuyo efecto los interesados se proveerán de 
números que préviamente se les facilitará en las Pagadurías 
para que haya r ig u r o s a  antigüedad en el percibo de los que 
les corresponda:

4.® Retirados de Marina y tropa, ménos los que son alta; 
exclaustrados, Monte-pio civil, de la M á la Q}¡ y Monte-pio 
de Jueces.

2.° Cesantes* jubilados y pensionistas de ia Real Casa.
3.® Jubilados de todos dos Ministerios y prim era clase del 

Monte-pío militar. . . .
4 a Jefes rétirados, ménos los que son alta; Monte-pio civil,

desde la letra R  á la Z, los que son alta en esta clase, y 
tercera clase del Monte-pio militar.

5.* Cesantes de todos los Ministerios, ménos los de Hacien
da, y segunda clase del Monte-pio militar.

6.*° Cesantes de Hacienda, Monte-pio civil, de la A á la Et 
y clase de Marina del Monte-pio,militar.

7.° Capitanes y subalternos retirados, ménos los que son 
alta; emigrados de América, convenidos de Vergara, Monte-pio 
civil, de la F á ía L, y pensiones remuneratorias. ^

8 ° Todas las nóminas sin distinción, y los individuos que 
L son alta en las del Monte-pio militar, en las de Jefes retirados,
| en las de Capitanes y subalternos y en las de. Marina y tropa.
\ Y 9.® Retenciones exclusivamente.
! Madrid L° de Agosto de 1873.—Gabriel Sanche? Alarcón,
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Escuela especial de Arquitectura.
Los aspirantes á ingreso en esta Escuela especial presen

tarán  las solicitudes en esta Secretaría desde la fecha de este 
anuncio hasta el 31 del corriente, de diez á doce de la mañana, 
acompañando las certificaciones en que conste haber sido 
aprobados de las materias detalladas en la orden de 24 de Oc
tubre de 1868.

Los que no presenten dichas certificaciones podrán ingre
sar sujetándose á examen ; debiendo advertirse que el de las 
materias correspondientes á la Facultad de Ciencias sola
mente versará sobre las asignaturas de Geometría descriptiva 
y Mecánica racional, cuyos programas estarán de manifiesto 
en la Secretaría de esta Escuela.

Los dias en que comenzarán los exámenes en el próximo 
mes de Setiembre y la forma en que se verificarán los de Di
bujo se anunciarán oportunamente en la tabla de avisos del 
establecimiento.

Madrid l.° de Agosto de 1873 .=Por orden del Director in 
terino, el Secretario, Federico Aparici y Soriano.

Escuela Nacional de Música.
Desde el día l.° de Setiembre próximo hasta el 22 del mis

mo se adm itirán solicitudes en esta Secretaría á los que aspi
ren á ingresar en la referida Escuela.

Las condiciones que se exigen según el reglamento vigente 
son las siguientes:

1.a La solicitud deberá dirigirse en papel del sello 11 al 
Excmo. Sr. Director de la Escuela, firmada por el aspirante y 
por su padre ó encargado, expresando en ella el dia, mes y año 
del nacimiento del interesado, pueblo de su naturaleza, su do
micilio en esta capital y los nombres de los padres.

Al ser presentada la antedicha solicitud en Secretaría, se 
exhibirá la cédula de vecindad para identificar la persona.

2 /  El interesado deberá saber leer y escribir correctamente, 
y acompañar además una certificación de haber cursado con 
aprovechamiento las cuatro operaciones fundamentales de la 
Aritmética, de las cuales sufrirá un exámen detenido por el 
Tribunal de ingreso.

3.a El máximum de la edad para ingresar en solfeo será el 
de 14 años, y para las demás enseñanzas el de 20.

4.a Podrán hacerse excepciones de la condición anterior 
en favor de los que posean disposiciones extraordinarias a ju i
cio del Tribunal de exámenes de ingreso.

5.a Todo aspirante que, prévio el exámen correspondiente, 
sea admitido abonará 45 pesetas por derechos de matrícula, 
y 5 por los de exámen en la forma siguiente: la mitad de la 
matrícula al dia siguiente de ser admitido y ántes que den prin
cipio Jas clases; la otra midad en el mes de Enero, y los dere
chos de exámen en el de Mayo.

Quedan sujetos también á esta cláusula todos los alumnos 
de esta Escuela que procedan de años anteriores.

6.a Los interesados deberán presentarse acompañados de sus 
padres, tutores ó encargados en los dias que han de tener lugar 
los exámenes de ingreso, los cuales se anunciarán con la debida 
anticipación en el tablón de edictos de dicha Escuela, proveyén
dose al efecto en la Secretaría todos los alumnos que posean 
conocimientos musicales de la correspondiente papeleta, pré
vio el pago de las 5 pesetas de derechos de exámen.

7.a y última. Se admitirán también solicitudes en el mis
mo plazo á todos los alumnos de enseñanza libre que quieran 
ser examinados, prévio el pago de m atrícula y derechos de 
exámen.

Madrid 1 / de Agosto de 4873.=E1 Secretario, Manuel de la 
Mata.

Escuela provincial de Náutica de Barcelona.
Se halla vacante en esta Escuela la cátedra de Trigonome

tría esférica, Cosmografía, Pilotaje, Maniobras marineras y Di
bujo naval, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición según acuerdo de la Diputación 
provincial de 24 de Abril último.

Para ser admitido á la oposición se requiere tener el título 
profesional correspondiente.

Los opositores presentarán en la Secretaría de esta Escuela 
en el improrogable término de cuatro meses, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a , d e  M a d r i d , sus soli
citudes acompañadas con el título ó copia autorizada por él en 
los siguientes trabajos: 

i*  Un programa razonado de las enseñanzas correspon
dientes á la cátedra vacante.

2.* Una Memoria sobre las fuentes de conocimiento y mé
todo de enseñanza de las asignaturas objeto de la oposición.

Las oposiciones se verificarán en esta Escuela, y constarán 
de los eje re i ¡nos siguientes:

1 / Lectura por cada opositor del programa quo hubiese 
presentado, á la que harán observaciones los coopositores de 
la trinca y dos Jueces designados por el Tribunal, contestando 
el actuante.

2,* Será análogo en todo al anterior, versando sobre la Me
in orí a relativa á las fuentes de conocimiento y método de en
señanza de las asignaturas.

3.* Consistirá en explicar el opositor tantas lecciones de j 
su programa libremente elegidas, excepto una que lo será á Ja 
suerte, cuantas son las asignaturas que comprende la vacante.

Los coopositores de la trinca y dos Jueces deberán también 
hacer observaciones.

El Jurado designará los ejercicios prácticos que deban exi
girse para la asignatura de Dibujo naval.

Barcelona 29 de Julio de i873.=En cumplimiento de lo or
denado por la Diputación provincial, el Director, Federico Gó
mez Arias.

Ju n ta  económica de la F áb rica  de A rtille ría  
de T rub ia.

El infrascrito Secretario de dicha cornoracion hace saber 
que según pliego de condiciones aprobado* por el Gobierno de 
la República en 43 de Junio último, se celebra subasta pública 
elidía 30 de Agosto próximo parala  venta y conducción á esta 
Fábrica de 15.000. quintales métricos de carbón de piedra 
grueso bajo el precio límite de 2 pesetas 63 céntimos el quintal.

Y se anuncia para conocimiento de las personas que Quie
ran, tomar parte en la licitación, la cual tendrá lugar á las 
doce de la mañana de dicho dia ante la mencionada Junta.

. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
ios 40 minutos anteriores á Ja indicada hora, entregándose al 
Presidente del Tribunal que estará ya constituido con igual 
antelación, y serán acompañadas del documento que acredite 
haber hecho en la Caja de la Administración económica el 
depósito de 5 por 400 del importe de la totalidad del servicio 
conforme al precio límite, bien en metálico ó valores del Es
tado admisibles según la legislación vigente.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Comisaría todos los días desde las ocho de la mañana á las 
seis de la tarde.

Las proposiciones serán redactadas como el siguiente modelo*

«El que suscribe, vecino de tal parte, enterado del anuncio 
y pliego de condiciones publicados para contratar en púbfica 
subasta con destino á la Fábrica de Trubia la cantidad de 45,000 
quintales métricos de carbón de piedra grueso, se compromete
á efectuar la entrega al precio de (el que sea en pesetas
y céntimos, en letra y sin enmienda), acompañando en garan
tía el resguardo del depósito exigido.

* (Fecha y firma del autor.)»
Trubia 27 de Julio de 4873.=E1 Oficial segundo de Admi

nistración militar, Eduardo Covo.

A D M IN IST R A C lO N  M U N I C IP A L

Ayuntamiento de Guadalajara.
Vacante la plaza de Médico titular de la hospitalidad domi

ciliaria de esta capital, dotada con 1.000 pesetas anuales, el 
Ayuntamiento que presido ha acordado convocar aspirantes á 
dicho cargo por término de 20 d ia s , á contar desde el de la 
fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , pasado el cual se proveerá en el que mejores condiciones 
reúna para su desempeño; advirtiéndose que las solicitudes 
deberán presentarse dentro del plazo asignado en la Secretaría 
de este Municipio con los títulos originales y demás documen
tos que acrediten los méritos y servicios de cada uno do los 
pretendientes.

Guadalajara 22 de Julio de 4873. =  El Alcalde, Presidente, 
Andrés A rroyo.=Por acuerdo .del Ayuntamiento, Vicente Cor
rales, Secretario.

Beneficencia municipal de M adrid.
Casa de socorro del tercer distrito.

Siendo muy numerosa la consulta diaria que se practica 
en la Casa de socorro del tercer distrito, sita en la plaza del 
Progreso, núm, 42, y teniendo que atender á gran número de 
accidentes que ocurren en la via pública, se ruega al piadoso 
vecindario de esta capital se sirva sum inistrar los trapos é 
hilas que le sean posibles para atenderá tan caritativo objeto.

Madrid 4.° de Agosto de 4873,=Félix Luis Ramos.

PROVIDENCIAS  JUDIC IALES

Juzgados m ilitares.
O v ied o .

D. Félix Pastor y Martínez, Comandante graduado, Capitán 
del batallón Voluntarios francos de la República de* Oviedo 
número 8, y Fiscal en comisión de la misma plaza.

En uso de las facultades que me concede la Ordenanza del 
ejército y órdenes vigentes, llamo, cito y emplazo por este p ri
mer edicto á D. Juan Salcedo y Rincón, Teniente graduado, 
Alférez de la segunda compañía de la Comandancia de la 
Guardia civil de esta provincia, para que se presente en el té r
mino de 30 dias en esta Fiscalía, cuartel de Santa. Clara,, á dar 
sus descargos en la sumaria que se le instruye por desapari
ción del destacamento de Laviana ; pues de no hacerlo se le 
sentenciará en rebeldía.

Oviedo 2o de Julio-de 4873.=~=Félix Pastor. . -
T arragon a .

D. Esteban Fernandez Padrinez, Teniente graduado, Alfé
rez del batallón de Voluntarios francos de la República de 
Tarragona, núm. 51, y Juez fiscal del Consejo de guerra ordi
nario de esta plaza.

Por el presente segundo edicto llam o, cito y emplazo á los 
paisanos vecinos de Aleixax, en esta provincia, Ramón Calero 
Olimet, José Olesti Rosch, José Cardona G uardiola, Die^o 
Olesti Roig, Pedro Martí, álias Pecho ; José Martin, álias E s- 
carré; Enrique Ferrate y Sebastian F e rra te , cuyo paradero 
fijo se ignora, para que en el término de 20 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto, se presenten en la cárcel 
pública de esta ciudad á dar los descargos que tuvieran por 
conveniente en la causa que contra ellos intruyo por el delito 
de robo de un caballo, propiedad de D. M iguelA rtells, vecino 
de Aleixax, cuyo delito fué perpetrado la noche del 25 de Ju
nio del año próximo pasado, perteneciendo los mencionados 
paisanos á la partida carlista mandada por B arenys; baio 
apercibimiento de que no presentándose se les juzgará en re 
beldía, parándoles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Tarragona á 21 de Julio de 4873.=Estéban Fer
nandez P adrinez.=P or su mandado, el Escribano, Juan Sanz.

Juzgados de primera instancia.
Alcalá de Henares.

Dr. D„ Joaquín Bailó y Roca, Juez municipal é interino de 
prim era instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su 
partido por ausencia con licencia del propietario.

Por el presente cito, hamo y emplazo por término de 45 
dias á D. Fernando Castillo y su señora, D. Joaquín Mata Mo
le, D. Enrique Jiménez y su familia, y á un Alférez del ejér
cito, que en la noche de 5 del actual ocupaban eí coche-correo 
de Madrid á Cuenca y que fueron robados en término de Va- 
Hecas, para que se presenten en este Juzgado á prestar decla
ración ó den aviso al mismo del punto en que residan.

Alcalá de Henares 30 de Julio de 4873.=Joaquin* Bailó y 
R oca.=E l actuario, Gregorio Azaña.

Almadén.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de prim era instancia 

' de Almadén y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto á 

los que se crean con derecho á heredar los bienes que dejó 
muriendo abintestato D. José Sánchez Morales, natural de Al- 
modóvar del Campo y vecino que fué de Alamillo, para que 
en el término de 20 dias, contados desde la inserción de este 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á de
ducir sus acciones, parándoles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar; habiéndose presentado hasta ahora D. Manuel, 
Doña Bernarda, Doña Dolores y Doña Visitación Sánchez Mo
rales, hermanos del finado.

Dado en Almadén á 24 de Julio de 4873.=Francisco Pinos 
y Q uintana.=El actuario, Benito Rey.

D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
térm ino de 20 dias, contados desde la inserción de ella en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á D. Pedro 
Díaz é individuos que componen su partida carlista nara que

comparezcan en las cárceles de esta cabeza de partido á res
ponder á los cargos que les resultan en la causa criminal que 
instruyo sobre rebelión; apercibidos que de no hacerlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y demás dependientes de "po
licía judicial procedan á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado de referida partida.

Dado en Almadén á 29 de Julio de 4873.=Francisco Pinós 
y Q uin tana.=E l actuario, Benito Rey.

Almazara.
D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de primera instancia 

de este partido de Almazan.
En virtud del presente se hace saber á los acreedores é in

teresados en el concurso necesario de bienes de Baltasar Ta- 
raneon Rubio, vecino del lugar de Alentisque, pendiente en 
este Juzgado, que para el dia 25 de Agosto próximo, y hora 
de las diez de su m añana, se ha de proceder al nombramiento 
de síndicos en junta general de acreedores que se celebrará 
en la sala de audiencia de este Juzgado; citando y emplazando 
al propio tiempo al concursado Baltasar para su presentación 
á la junta señalada por resultar haber desaparecido del lugar 
de su domicilio é ignorar su paradero; con apercibimiento que 
de no verificarlo se continuarán los autos en su rebeldía, po
diendo en su consecuencia pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almazan á 28 de Julio de 4873.=Cándido Fernan
dez Trebiño.=Por mandado de S. S., Timoteo Mena y Ramos.

A lm e r ía .
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instan

cia de Almería y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía dei 

que refrenda se sigue causa criminal de oficio contra Salvador 
Parada del Castillo, hijo de D. Salvador y de Doña Cayetana, 
natural de San Roque, vecino que era de esta ciudad en 49 de 
Diciembre de 4872, soltero, maestro de sastre, de edad de 31 
años, con instrucción prim aria y cuyas señas son: de estatura 
regular, más bien bajo, delgado, rubio; gasta bigote; viste de
centemente y redicho en el hablar; sobre hurto de una capa, 
cuyo procesado se ha ausentado de esta capital, por lo que he 
proveído un auto con fecha 22 del presente mes acor lando la 
prisión del mismo, y que para lograrla se libre la oportuna re
quisitoria interesando su busca y captura, debiendo ser coir- 
duc-ido caso de que se logre á la cárcel de esta ciudad.

En su consecuencia por la presente requisitoria se interesa 
de todas las Autoridades y agentes de la policía judicial de 
este territorio y de ios de otros requeridos al efecto procedan 
á dar las órdenes oportunas para lograr la captura del Salva
dor Parada del Castillo, y caso de alcanzarla disponer sea con
ducido á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición, á c uyo 
fin les exhorto y requiero á tas de igual categoría en nombre 
de la Nación, y prevengo á los inferiores de la Autoridad que 
represento, cumpliéndose por todos las prescripciones del a r 
tículo 402 de la ley de Enjuiciamiento criminal vigente.

Almería 24 de Julio de 4873.=Sebastian Carrasco.=Por ilu
den S. S., Joaquín M. López.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan 
cia de esta ciudad y su partido.

A todos los Sres. Jueces de primera instancia á quienes esta 
requisitoria se dirija participo que en este Juzgado de mi car
go se sigue causa criminal de oficio contra D.*Francisco Le- 
desma Benete y consortes sobre homicidio consumado en la 
persona de Agustín la Buida y doble delito de homicidio frus
trado en las personas de Diego López Gómez y Vicente López 
Rubio, en cuya causa se ha dictado auto de prisión contra e) 
expresado D. Francisco Ledesma Benete, natural y vecino de 
esta ciudad, hijo de Juan y de María, soltero, estudiante y de 
23 años, cuyas señas particulares se ignoran.

Y para que tenga efecto dicha prisión y conducción á la 
cárcel de este partido á mi disposición, encargo á todos los di
chos Sres. Jueces, Autoridades de cualquier clase y agentes de 
la policía judicial practiquen las gestiones necesarias á con
seguir tal fin, en el que se encuentra interesada la recta admi
nistración de justicia.

Almería 25 de Julio de 4873.=Sebastian Carra seo.—Por 
mandado de S. S., Juan Antonio Gómez.

A lla r i z .
En nombre de la Nación, D. José Meleiro, Juez de primera 

instancia de Allariz.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel P rie

to, álias Parola, y vecino del pueblo de Riobó; Ramcn F er
nandez, del de Porto; Blas Fernandez y Antonio Nieto, álias 
Pardino, del de Barrio, y Domingo Fumar, del de Foíom todos 
en eí distrito municipal de Villar de Barrio, correspondiente 
á este partido, cuyas señas y demás circunstancias se ignoran, 
así como su actual paradero, para que en el término de 45 dias! 
contados desde el de 1a. inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presenten en los 
estrados de este Juzgado para rendir indagatoria y responder 
á los cargos que les resultan en la causa que en unión de otros 
se les instruye por rebelión, quema de documentos y otros ex
cesos cometidos los dias 12 y 13 de Junio último en dicho 
Villar de Barrio, en la cual se les declaró procesados por a»to 
de 26 de dicho mes de Junio; apercibidos que de no hacerlo Jes 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento crim inal, cuya citación y llamamiento se Jes 
hace por este medio por no haber sido habidos, en su domi
cilio ni presentádose en virtud de la citación que en éi se les 
hizo. *

Dado en la villa de Allariz á 24 de Julio de 4873.==José Me- 
leiro.=De orden de S. S., José María Rodríguez.

Andújar.
Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia del 

Sr. D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia de 
esta ciudad, se ha mandado llamar y buscar á tres hombres 
cuyos nombres y apellidos se ignoran, uno como de 30 años de 
edad, albrado, de buena estatura, cara aguileña, pecoso, color 
claro, con bigote, vestido con pantalón oscuro y sombrero cla
ro ; otro como de 35 años, más bajo , de buenas carnes , colo>* 
trigueño y sin barbas, y un joven,como de 46 años, mal ves
tido y sin sombrero ; los dos primeros con retacos v faeas y 
montados en dos pequeñas jacas negras con las colas algo cor
tadas, una de ellas con un pié blanco; los cuales dentro del 
término de 45 dias comparezcan en este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan en causa que se les sigue sobre 
el robo que verificaron de 40 caballerías mulares en el térm ino 
de Sopera y como á la hora de ponerse el sol del dia 27 de Mayo 
último; apercibidos de que si no se presentaran dentro de di
cho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Andújar 49 de Julio de 4873.=Ei Escribano actuario , Ma
nuel Martinon y Navajas.

Arévalo.
D. Nicolás Castillejo Ri va rol a ,  Juez de prim era instancia 

de esta villa de Arévalo y su partido.
Por el presente se llama á cuantos viajaban en el tren ex-
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press descendente núm . 45 en la  noche del dia 17 del mes 
que cu rsa, previniéndoles que com parezcan en este Juzgado ó 
le participen el punto de su re s id en c ia ; apercibidos de que en 
otro caso les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Así lo tengo m andado en 3a causa crim inal que me hallo  in s 
truyendo con motivo del descarrilam iento de dicho tren , ocur
rido en el sitio del E jido , térm ino de Palacios de Goda, en la 
línea del Norte.A révalo 29 de Julio de 48i3.=Nico3ás Castillejo.-.-Por m an
dado de S. S ., Satu rn ino  López.

Belm onte.
D. M arcelino B orras, Juez de prim era in stanc ia  del partido 

de fíeim onte, en la provincia de Cuenca.
Por el presente edicto se c ita , llam a y  em plaza á Ju lián  

R am írez Hayo, n a tu ra l y vecino de V illar de la E ncina, para  
que en el térm ino de nueve dias se presente .en este Juzgado á 
íin de notificarle la  sentencia dictada en la causa que se le 
sigue sobre lesiones, y citarle y em plazarle para ante* la Sala 
de lo crim inal de la Audiencia del d istrito ; prevenido que de 
no presen tarse le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Belm onte á 28 de Julio de 4873.=M arcelino B or
ras .—E l E scribano actuario , José Mesa.

B e rga.
D. M ariano L orda, Juez de p rim era  in stanc ia  de la v illa de Berga y  su partido .
P or la presente requ isito ria  cito, llam o y  emplazo á Don 

Antonio Pujol y Costa, cuyo dom icilio actual se ignora, y que 
fué com erciante de esta vecindad, de 65 años de edad, esta tu ra  
regular, cuerpo grueso, pelo negro entrecano, barba cerrada, 
ojos negro s, color sano, y vestía  al estilo de este pa ís, para 
que dentro del plazo do un m es, á con tar desde la inserción 
de l a  presente en la C a c e t a , com parezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado á rend ir declaración en causa que sigo contra 
él por insolvencia punible; bajo apercibim iento de que en otro 
caso será  declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya 
1 ugar.

P or o tra  parte exhorto en nom bre de la Nación á los seño
res Jueces y funcionarios de policía jud ic ial del te rrito rio  es
pañol para que procuren descu brir.e l paradero de dicho pro
cesado, y si lo consiguieran lo pongan en m i conocim iento 
para los efectos consiguientes.

B erg a2 2  de Julio de 4873.=M ariano L orda .= A iiíon io  P c -  d ra ls , Escribano. B erja.
D. Juan Rieoy, Juez de prim era  instanc ia  del partido  de 

Berja.
P or el presente edicto cito y em plazo por térm ino de 40 

dias á la procesada M anuela C añadas G orre ta , vecina que fué 
de la v illa de A dra y cuyo paradero se ignora , para que com
parezca ante la  Sala de lo crim inal de la Audiencia de G ra
nada á usar de su derecho en la causa que contra la m ism a y 
su hijo M anuel Perez C añadas, de igual vecindad, cuyo para
dero tam bién se igno ra , se les sigue de oficio sobre lesiones 
inferidas á M aría L uisa Sánchez; previniéndole a la vez que 
dentro del indicado térm ino nom bre Abogado y  P rocurador 
que la  defiendan en dicha S up erio rid ad ; bajo apercibim iento 
que si no lo verifica se le designarán de oficio. Llam o tam 
bién al referido procesado Manuel Perez Cañadas á fin de que 
dentro .del térm ino im prorogable de seis dias com parezca en 
este Juzgado y E scrib an ía  del que refrenda con objeto de que 
ante su curador en la m encionada causa , que lo es el P ro cu 
rador D. Pedro Chacón, se le cite y emplace por el precitado 
térm ino de 40 dias para an te dicha S u p erio ridad , tam bién Con 
prevención de que nom bre P rocu rador y Abogado que lo de
fiendan ante aquella ; bajo apercibim iento asim ism o que si no 
comparece se le tendrá por em plazado y se le designarán los 
defensores de oficio.

Y á los efectos conducentes se in serta  á continuación la j  
parte dispositiva de la sentencia dictada por este Juzgado en 
¡a repetida causa con fecha 30 de Junio ú ltim o , que dice así:

«Fallo que debo declarar y declaro:
1.# Que los hechos que se han  perseguido en esta causa 

constituyen dos delitos de lesiones m énos graves y una falta.
2.a Que M anuela Cañadas G orreta es au to ra  del delito de 

lesiones llevado á efecto en la persona de M aría L uisa Sánchez.
3.° Que la M anuela Cañadas h a  incu rrido  en la pena de 

arresto  m ayor.•4.a Que no han  concurrido circunstancias a tenuan tes ó 
ag ravantes que apreciar.
"5.° Que la repetida M anuela Cañadas es responsable civ il

m ente y debe á la lesionada la indem nización de 46 pesetas.
6.a Que no está justificada la partic ipación en el delito de 

lesiones ménos graves perpetrado en F rancisco  López Pozo del 
procesado M anuel Perez Cañadas, ni la  de M aría Luisa Sánchez 
en la falta que constituye la lesión de M anuela Cañadas; y en 
su consecuencia que debo condenar y condeno á la expresada 
M anuela Cañadas G orreta á la pena de tres  meses de arresto  
m ayor con la suspensión de todo cargo y del derecho de su 
fragio duran te  el tiem po de la condena, indem nización de 46 
pesetas á la ofendida M aría L u isa  Sánchez y  en la m itad  de 
las costas; y que debo absolver y absuelvo á  Manuel Perez 
Cañadas y M aría L uisa Sánchez R ivas por no haberse ju s tif i
cado la partic ipación del prim ero en los delitos de lesiones, ni 
la de la segunda n i la fa l ta , declarando de oficio la o tra  m i
tad de cestas. Consúltese esta sentencia con la Sala de lo cri
m inal de la A udiencia del d is trito  con rem esa de la  causa 
original y  pieza de insolvencia de ám bos procesados, p révia ci
tación y em plazam iento de los m ism os y del M inisterio fiscal, 
por el térm ino de 40 d ia s; previniéndose á  los prim eros que 
en el acto de la diligencia nom bren Abogado y  P rocurador que 
les defiendan en d icha Superioridad; bajo apercibim iento que 
si no lo verifican se les designarán de oficio; librándose para  

.que tenga lugar á la procesada M anuela Cañadas el correspon
diente m andam iento con inserción lite ra l de la parte  d isposi
tiva de esta sentencia al Juez m unicipal de la  v illa  de A dra, 
sieñdo^ extensivo dicho m andam iento para que com parezca 
inm ediatam ente en este Juzgado el otro procesado Manuel P e 
rez Cañadas con objeto de que ante su curador se practique 
por el Escribano actuario  la m encionada diligencia. De la re 
m isión de dicha^ causa quede el oportuno testim ono de re s 
guardo, y  adem ás los datos estadísticos; pues por esta mi sen
tencia definitivam ente juzgando, así lo pronuncio, mando y í!rm o.=A ntonio Romero.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á  los fines 
ántes indicados ^expido  este edicto en B erja á 18 de Julio 
de 4873.=Juan R icoy.—P or órden de S. S., F rancisco  M anrubia.

C alatayud.
D. Pablo R everter, Juez de prim era  instanc ia  de Calatayud y su partido.
A los Sres. Jueces do esta provincia y  á los dem ás de la 

Nación española hago saber^que en la causa que en este Ju z 
gado se instruye sobre hom icidio de José Jover y  Torcal, alias 
el C ascarriado, contra Angel G utiérrez y Saló, álias el Ceste
ro, de 23 años de edad, casado, n a tu ra l y vecino de esta ciu
dad, de cinco piés de altu ra , de oficio cestero y cañicero, color

sano, barba  c la ra , pelo negro; viste pantalón y chaleco de 
castor de igual clase y color entre claro, banda encarnada, sin 
chaqueta, cam isa de lino blanca, alpargatas nuevas ab iertas 
del país, con lazos negros á lo miñón, y sin medias, y pañuelo 
de seda de color en la cabeza, hijo de Manuel y M anuela; y 
como quiera  que dicho sujeto no haya sido habido, se m anda 
expedir la presente requisitoria por medio de la cual se le cita, 
llam a y em plaza para que en el térm ino de 45 dias, contados 
desde que tenga lugar la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
B oletín oficial de la provincia, comparezca en la sa la -au d ien 
cia del Juzgado ó en las cárceles del partido para responder á 
ios cargos que le resu ltan  en la m encionada causa; pues de lo 
contrario se le declarará rebelde, parándole el perju icio  «ue haya  lugar.

Y en nom bre de la Nación exhorto y requiero á los seño
res Jueces a rriba  nom brados y á  la s ’ demás A utoridades y 
funcionarios de la policía judicial para que donde quiera que 
sea habido dicho sujeto procedan á su prisión y lo rem itan  
con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado 
para los fines que procedan con arreglo á la  ley provisional de En j uiciamien to cri m i nal.

Dado en Calatayud á 27 de Julio de 4873.=Pablo . R everter ,= D e  su órden, Pedro Ibarra . ^
Chiclana.

D. Leopoldo G andarias, Juez de prim era in s tan c ia  de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza por térm ino  de 20 

dias á José V argas E scarram an ó Galo, de 27 años de edad, 
soltero, de una esta tu ra  y carnes regulares, bastan te  moreno, 
pelo y ojos negros, barba no m ucha, cargado de espaldas; vis
te pantalón de tela de verano formando cuadritos, b lusa azul 
con faltriqueras por delante, sombrero hongo blanco, reducidas 
las alas y sin c in ta , faja b lanca, y usa alpargatas; n a tu ra l y 
vecino de Fregenal de la Sierra, provincia de Badajoz, para 
que dentro del m ism o se persone en este Juzgado á recib irle 
su correspondiente inqu isitiva en causa que se le sigue por le
siones graves inferidas á R am ón Gómez Diaz en el sitio  l la 
mado de la Barca, térm ino  de-Veger, lo que ha  tenido efecto 
el dia 43 del a c tu a l; y como quiera que se ignora el paradero  
de dicho procesado, se le apercibe para si deja tra scu rrir  el 
repetido térm ino sin presentarse será declarado rebelde y le 
parará  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley pro 
visional de Enjuiciam iento crim inal.

Dado en Ohiclana á 47 de Julio  de 4873.=Leopoldo G an- 
d a ria s .= P ó r su m andato , Luis González M unador.

Córdob a.—I zq u ierda .
D. Juan O ta  Rubio, Juez de prim era in stanc ia  del distrito  de la Izquierda de esta ck á a d .
Por la presente requisitoria, y en v irtud de providencia d ic

tada por mí en este dia en las diligencias que^se están pracfci- 
eendo para llevar á efecto la ejecutoria que ha recaído e n cau 
sa seguida en este Juzgado y-por la  E scribanía del infrascrito  
contra D. Rafael A guilar Córdova, de esta vecindad, y D. An
tonio de P ád ua R ein a , vecino que era de V illanueva de Cór
doba, y cuyos actuales dom icilios se ignoran, en unión de otros 
y por varios delitos, en tre  ellos .el de juegos prohibidos, se cita 
y  em plaza á los referidos D. Rafael A guilar y D. Antonio R ei
na para  que dentro  del térm ino  de 45 d ia s , á contar desde la 
publicación de esta requ isito ria  en la  G a c e t a , d e  M a d r i d  , se 
presenten en la cárcel de esta ciudad para ex tinguir la pena de 
tres meses de arresto  m ayor que en d icha ejecutoria Ies han 
sido im puestos á cada uno ; apercibidos que de no verificarlo 
les parará  el perjuicio que hay a  lugar.

Y se encargad  todas las Autoridades ¿ in d iv id u os  de la policía judicial ordenen y p ractiquen la captura de aquellos, y  caso 
de ser habidos los hagan conducir á disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dada en C órdobaá 28 de Julio de 4873.—Juan  Orta Rubio 
De órden de S. S . , José Sánchez García.

E g ea  de l o s  C a b a l l e r o s .
D. José A lam an, Juez m unicipal de la villa de Egea de los 

Caballeros, ejerciente la Jud ica tu ra  de prim era instancia  de la 
m ism a y su partido por indisposición del propietario.

P or ia presente requ isito ria  se llam a y busca á Juan  R o
dríguez y López, soltero, de oficio bracero del cam po, vecino 
de T auste y cuyas señas se d irán , para que en el té rm ino  
de 20 dias, a con tar desde Ja ú ltim a inserción en el Boletín  
oficial ó G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado, en el 
que se sigue causa por su desaparición de la casa paterna y 
decirse de público si hab ia  sido ó no m uerto violentam ente; 
encargando á todas i as A utoridades é Individuos de la policía 
jud ic ial procuren por todos los m edios posibles in qu irir  el p a 
radero de Juan R odríguez López, y en el caso de conseguirlo 
lo pongan en conocim iento de este Juzgado dentro del ex pre- 
do térm ino.

Dado en Egea de los Caballeros á 28 de Julio  de 4873.=--= 
José A la m an .= P o r m andado de S. S., José Olmedos.

Señas de Jua n Rodríguez.
E sta tu ra  regular, delgado de cuerpo, cara la r g a , ojos gar

zos, pelo castaño; vestido de calzón de m ahon negro , calcillas 
negras de estam bre, abarcas, faja de sarga morada, en m an
gas de camisa, som brero redondo de los que se usan en el país, 
y m anta pequeña blanca de lan a con listas azules.

E strada.
D. Eugenio Salgado, Juez de p rim era instancia de E strada.
Por la presente llam a a un sujeto desconocido, de unos 25 

á 30 años de edad, con poca barba y algún b >zo, alto, vestido 
de som brero negro de ala  ancha, pantalón y chaqueta de paño 
negro y botinas atadas con cordones, que en la m añana del 22 
del actual acompañado de otro asaltaron  en despoblado al a r 
riero  José Rodríguez, vecino de A rca, m altratándole y robán
dole porción de dinero en oro y plata, á íin de que dentro de 45 
dias comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á  pres
ta r  declaración de inqu irir en la  causa que se instruye por los 
indicados delitos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde 
y pararle  el perjuicio que h aya lugar según la ley de E n ju i
ciam iento crim inal.

Al propio tiempo ruega á  todas las Autoridades civiles y 
m ilita res se sirvan proceder á la detención del aludido sujeto 
y su conducción, si fuese habido, á  la  cárcel pública de esta 
villa.

E strad a  24 de Julio de 1873.=Eugenio Salgado.=José Ma
r ía  B runas. H uesca.

D. E nrique López, Juez m unicipal suplente, Letrado, ejer
ciente el Juzgado de prim era instancia de H uesca y su partido.

Por la presente y  única requisitoria p ito , llam o y emplazo 
á  Vicente Cinto y Vallés, natural y-vecino de la  v illa  de Ayer- 
be, de estado casado, de 45 años de edad, para que en el té rm i
no de 40 dias com parezca en este Juzgado de m i cargo á res
ponder de los que le resultan de la causa que me hallo in s tru 
yendo contra el m ism o y otros sobre co rta  y  sustracción de 
carrascas del m onte común denominado L a S arda , ele dicha

villa; pues si no comparece le p ara rá  el perjuicio que haya lu gar en derecho.
H uesca 29 de Julio de 4873 .= E nrique López.=»Por su .mandado, M anuel M artínez.

H u ete .
D. R afael Alvarez P e ra lta ,  Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Huete y su partido.
Por el presente se cita  y llam a para ante este Juzgado á, 

D. Márcos Iñigo, na tu ra l de A rnedillo, guarda m ayor de m on
tes que fué de este partido, con el fin de hacerle saber una 
providencia dictada por S. E. la S ala  de lo crim inal de la A u
diencia de Albacete en las diligencias instru idas á instancia 
del D. Márcos pidiendo indulto de la pena que se le im puso en 
causa crim inal.

Dado en Huete á  29 de Julio de 4873 .=  R afael A lvarez P e -  
ra l ta .= P o r  su mandado, F élix  Alm onacid.

I l le scas.
D. E duardo  Carm ena y  V aldés, Regente Letrado del Ju z 

gado de p rim era instancia de esta villa de Illescas y su partido .
Por el presente c ito , llamo y em plazo por prim er edicto y  

pregón á M axim ina Sánchez y Velasco, de edad de 48 años y de 
estado soltera; como tam bién á Mariano G arcía y Prieto, viudo y de edad de 39 a ñ o s , y am bos naturales y vecinos de Chozas 
de Canales, en este partido  ju d ic ia l , provincia de Toledo, p a ra  
que en el térm ino de nueve d i a s , á contar desde el siguiente 
á la ú ltim a publicación que de este edicto se hiciere en el Bo
letín oficial de Toledo ó  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presen
ten en este Juzgado á ren d ir una declaración que tengo acor
dada en causa que sigo contra los m ism os por fuga ó  ausencia 
que hicieron de su pu eb lo , y hurto  á Casiana Velasco en 6 de 
Mayo próxim o pasad o ; pues si lo hicieren les oiré y adm inis
traré  ju s tic ia , y caso contrario les para rá  entero perjuicio. Y 
encargo á las Autoridades civiles y m ilitares que si los h a lla -  • 
ren procedan á su detención y rem isión á este Juzgado, á cuyo < 
fin se insertan  sus señas personales y  de vestido, y que son ú. 
s a b e r : De la M axim ina.

E sta tu ra  p eq u eñ a , color bueno, pelo castaño bastante c la ro  
y algo grifo , ojos azu les , nariz  y boca regular ; vestido de In 
diana oscuro, pañuelo de algodón azul con pintas blancas aJ 
cuello, y á la cabeza pañuelo  blanco de seda, y calzada con 
zapatos. Del Mariano.

E sta tu ra  reg u la r, m ás bien co rta , color bueno, pelo cas
tañ o , ojos pardos, nariz reg u la r, barba poca, con una cicatriz 
m uy visible en una ceja y f re n te ; vestido de pantalón y cha
queta de paño negro de lo llam ado de Santa M aría de Nieva, 
sin  chaleco, som brero negro de los llam ados cham bergos, y  
borceguíes fuertes de becerro negro. Va sin cédula de em pa
dronam iento.Dado en Illescas á 30 de Julio de 4873 .=  E duardo C arm ena 
y Valdés.==Por su m andado, C ipriano Rodríguez.

Loja.
D. Luis de F unes y  Gómez , Juez de p rim era instanc ia  cíe 

la m ism a y su partido.
Por la presente requisitoria se c i t a , llam a y em plaza p a ra  

que en el térm ino de 30 d ia s , contados desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado el hom bre 
que en el dia 46 de Junio  de este año dió un golpe de palo en 
el brazo izquierdo ocasionando una herida á Antonio Muñoz 
Jim énez, de esta vecindad, que se encontraba á Ja sazón en la  
vereda que conduce al rio que baña las tierras del cortijo del 
Pozo, térm ino de la villa, del Salar, á fin de que responda á  
Jos cargos que le resu ltan  en Ja causa crim inal que se in struye  
sobre referido hecho.

Loja 28 de Julio  de 4873.= L uis de F u n e s .=  P or m andado 
de S. S., Manuel M artin de Rosales.

Lugo.
D. Jesús F erre iro  y H erm ida, Juez de prim era instancia  de 

la  ciudad de Lugo y su partido.
llago notorio que en 1a m añana del 26 de Junio últim o ha  

ocurrido el fallecim iento en esta ciudad de un hom bre, al pa
recer pordiosero, cuyas señas se expresan á continuación; y 
como quiera que hasta  ahora no hubiese sido posible identifi
car su persona ni ad quirir noticias del punto á que corresponda, 
no obstante las diligencias practicadas al intento, he acordado 
hacerlo público á medio del presente para que los que puedan 
resu ltar parientes del indicado sujeto com parezcan á la sala 
de audiencia de este Juzgado dentro del térm ino de nueve dias 
á prestar declaración en la sum aria  que con tal m otivo se in s
tru y e , y  á la vez m anifestar si en ella quieren tom ar parte; 
advertidos de que en otro caso continuará su tram itación.

Dado en Lugo á 26 de Julio  de 187 3 .= Jesús F erreiro  y  
H e rm id a .= E l Escribano, Angel Ducás.

Señas del sujeto.
Edad como de 60 años, de cinco pies do altura, blanco de cara, ojos y pelo color castaño claro, con falta de algunos dien

tes de la maxilar superior.
V estía cam isa de estopa rem en d ad a , pantalón de lo m ism o, 

chaleco viejo de paño negro, som brero id . , todo destrozado, y  
calzaba zuecas ó  m adreñas del país.

Madrid. —B uenavista.
D. Francisco Barrera, Juez de primera instancia del dis

trito  de Buenavista de esta capital.Por la presente cito y llamo á Ramón Vela y  Blasco, natu
ral de Tostojada, partido judicial y provincia de Teruei, á fin de que en término de 45 dias se persone en este Juzgado ó  en la cárcel pública en clase de detenido á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue por robo á su ama Doña Dolores Boug; y  apercibido de que pasado dicho término sin presentarse será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por lo tanto requiero á todos los Sres. Jueces de instruc
ción y demás Autoridades para que procedan á la detención del indicado sujeto, cuyo paradero se ignora, y  sus señas personales son: estatura regular, cara redonda, ojos oscuros, color bueno, y  de 47 á 48 años de edad, al cual harán conducir á la  
cárcel nacional de esta capital.Dada en Madrid á 26 de Julio de 4873. =  Francisco Barre- ra.=Pedro José Vigil.

D. Francisco Barrera, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital.Por la presente requisitoria cito y  Hamo á Francisco Cho- 
cano Octavio á fin de que á término de 45 dias, que se le señalan por único térm ino, se presente en este Juzgado p a ra  concurrir á la práctica de una diligencia acordada en la causa, criminal que se le sigue por lesiones; apercibido que de no 
presentarse dentro de dicho término será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.
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En su virtud lo hago saber á todos los Sres. Jueces de ins
trucción para que tan luego como tengan notiiía del paradero 
del Francisco Chocano, el cual se ignora, así como no se tiene 
noticia de sus señas personales, lo pongan en mi conocimiento 
á  los efectos oportunos.

Madrid 24 de Julio de 4873.=B arrera.=Por mandado de 
Sr So, Pedro José''Vigil.

CÓRTES CONSTITUYENTES.
Sesión del viernes l .º de Agosto de 1878.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. V i c e p r e s i d e n t e  C e r v e r a .

Siendo las dos y diez minutos de la tarde, dijo 
SI Sr. V ie e p re s i< Ie « n «  (Cervera): Se va á abrir la se

sión.
El Sr. Rojas, por ausencia de los Sres. Secretarios, hará las 

veces de tal.
El Sr. fjope* S a n  liso: Pido que se cuente el número de

Sres. Diputados presentes, formándose lista de los mismos, y 
que miéntras se cierren las puertas del salón.

El Sr. SaB vany: Sr. Presidente, no puede abrirse la se
sión sin que haya presentes 70 Diputados.

El Sr. %rEíaepresmI<eBsíí? (Cervera); Por eso la Presiden
cia no ha dicho que queda abierta, la sesión.

Abrése ahora con el solo objeto de que conste, á petición 
de un Sr. Diputado, los que se hallan presentes.

El Sí*. R ia n c»  V illa r ta : Pido la palabra.
El Sr. V ic rp res itS cM U i (Cervera): ¿Para qué?
El Sr. B la n c o  V a l l a r l a :  Hay algunos Sres. Diputados 

que están á las puertas y que quisieran entrar, y á mí me pa
rece justo que entren.

Un Sr. Diputado: Si hay interés en que haya sesión, deben 
entrar.

El Sr. V ice p re sid e n te  (Cervera): Sí hay interés eu que 
haya sesión; pero un Sr. Diputado, en uso de su derecho, ha 
pedido que se cierren las puertas del salón, y el Presidente no 
lia podido menos de acceder á ello.

En prueba de que sí hay interés, está viendo S. S. cómo 
esos Sres. Diputados están entrando en este momento por las 
puertas de arriba.

El Sr. ¡flojas: La lista de los Sres. Diputados presentes 
es la siguiente:
Almagro. Oiave.
Puente. López Santiso.
Barbera. Perez Pardo.
Ladico. Blanco Viilarta.
Perez Pastor. ' Aívarado.
Martínez y Martínez. Veamurg-iía.
Fernandez Latorre. Vaibuena.
Tortella. Obertín.
Plá de Huidcbro. Camps.
Malo de Molina. García Aivarez.
Fernandez Cuevas. Martínez Pacheco.
Gil Berges. Suarez García.
Salabert. Rojas.
De Andrés Montalvo - Rodríguez Sepülveda.
Tomás y Salvan y. González Alegre.
Gómez Cu artero, Benitez de Lugo.
Sánchez Villoro. Gorria.
Avizanda. Mendez Ibañez.
Muro. Santos Manso.
Villalonga. La Hidalga.
Isabal. Pedregal Cañedo.
Etuiz Llórente, Sicilia.
B cogerás. Sr. Vicepresidente (Cervera).
Gasaíduero.

Total, 47.
El. Sr. V á c c p r e s i f le n le  (Cervera): No habiendo núm ero 

suficiente de Sres. Diputados, no puede celebrarse sesión.
Eran las dos y veinte minutos.

N O T I C I A S .
INTERIOR.

Algunos periódicos de - ayer y anteayer han dicho que el 
General Lagunero ha protestado contra las noticias de la G a 
ce ta , pidiendo al Gobierno que las mande rectificar.

La G a c e t a  no es periódico de noticias, ni publica ninguna 
por- su propia cuenta: se limita á publicar el extracto de ios 
partes que se reciben en el Ministerio de ia Gobernación, in 
dicando siempre la proceden cía de cada uno.

Si algunos de los partes recibidos en el Ministerio y pu
blicados por 1a G a c e t a  no es rigorosamente exacto en todo su 
contenido, no se culpe injustamente á ia G a c e t a ,  que no hace 
más-que darlos á luz; ni tampoco puede culparse á las Autori
dades que los trasmiten y cumplen con su deber poniendo en. 
conocimiento del Gobierno las noticias y rumores que circu
lan en la localidad en que residen.

Por otra parte, ignoramos á qué noticia ó noticias te  refie
ren esos periódicos; y es muy probable que sea á alguna que 
oo pertenezca á ia G a c e t a  d e  M a d r i d ,  porque hace algunos 
días que. oler tos diarios copian párrafos de La Gaceta Popular 
/ los atribuyen á la oficial.

Esto hace, anoche, y no una sola vez, El Diario Español con 
áos noticias graves de, indisciplina; y por tanto le rogamos, 
ionio á . toda.da prensa, que no confunda dos periódicos tan 
distintos,^aunque nosotros salvemos siempre la Intención de 
os que lo hacen.

Etí- completamente inexacto que el Gobierno haya pensado 
eu desarmar-lá Guardia civil y ios Carabineros de-Andalucía, 
que tan he rói carne ote se han portado y se están portando,,

No sabemoíúde dónde ha salido este falso rumor.

lia fondeado en el puerto de Málaga la cañonera de guerra 
'ijglesa Pheasant, procedente de Gibmltar*

El Gobernador de Guadalajara participa no tiene noticias 
fie la partida So molinos, y que la provincia sigue agitada.

Según; telegrama .del Gobernador de Málaga, las fragatas 
insurrectas -A ¡mansa y Vitoria cerca de aquetas aguas confe
renciaron con td buque prusiano Federico Carlos y con utros 
dos más, uno francés y otro inglés: de ia conferencia resultó 
que han sido convoyados á Cartagena y Ies han exigido que 
.ao vuelvan á salir, quedando en rehenes el ex-Generai Con-

treras para cumplir el compromiso á bordo déT buque p rusia
no Federico Carlos. Los Voluntarios de Málaga han ocupado 
sus puestos llenos de patriotismo y dispuestos á rechazarlas.

El Brigadier Loma desde Tolosa salió á -Villa-franca,- por 
donde intentaron pasar á la provincia de Guipúzcoa la facción 
Lizárraga, con unos 2.01)0 hombres. La encontró cerca de,So- 
zondo y le tomó las posiciones que tenían, causándole seis 
muertos y varios heridos, obligándole á retroceder sobre 
Atauri. Ayer llegó la columna Vallaré á Legorreta, donde per
noctó. La columna Loma en Alegría. Ayer al amanecer baja
ron de Arichuiegui al monte Heguer, sobre Fuenterrabía, más 
de 600 carlistas, y efectuaron un desembarco de 1.800 armas, 
volviendo después á dicho monte. Los Voluntarios de Fuenter
rabía hicieron fuego y no pudieron impedir el alijo.

El Presidente de la Audieneia de Sevilla piensa instruir 
activamente los procesos para castigar á los autores de los 
horrorosos y vandálicos hechos ejecutados por los insurrectos 
de Sevilla durante los tres días de combate hasta la entrada 
de las tropas.

La faceion Somolinos se ha aumentado hasta 100 hombres, 
y creen toma la dirección de Sigiienza.

Cortaron ios,carlistas el telégrafo entre Vitoria é Iru n , y 
no puede reponerse Ja línea hasta que vaya una columna. Es
tos dias han sacado de los pueblos bastantes mozos y aun ca
sados, unos forzosos y otros voluntarios.

En Almería no ocurre novedad, y van regresando' muchas 
familias que hablan abandonado la población, renaciendo la 
tranquilidad.

Ha sido cortada la vía en el kilómetro 398, cerca del 
puente del Saltador (Hellin).

El General en Jefe del ejército del Norte áiee con¡ fecha* de 
ayer que la noche anterior fueron atacados .por Lizárraga los 
44 soldados de Luchana que defendían á Elgoibar. Cuatro-ve
ces les intimó la rendición después de siete horas de fuego, y 
las cuatro contestaron que morirían antes de rendirse. S itia
dos por último en la torre, cortaron la escalera, y tampoco se 
rindieron ante el incendio ocasionado por el petróleo. Murieron 
cuatro asfixiados. Lizárraga. mandó entonces sacarlos; y admi
rado de tanto valor, Jes obsequió dándoles de comer y la  liber
tad. Ayer tarde llegaron á lleva y pidieron-volver-al mismo 
sitio para defenderle.

Según parte del Jefe económico de Sevilla, los insurrectos 
se han llevado 14.975 pesetas. Falta sab erlo  que se han lle
vado de la Fabrica de tabacos.

El Capitán general de Galicia participa que ha sido batida 
y disuelta la facción Ostendi por la columna de Murcia, man
dada, por el Capitán Trabada.

La facción continúa en Hospitalet (Tarragona) impidiendo 
la reparación de la línea de Tortosa.

Se ha presentado una partida carlista en Arres (Zaragoza), 
internándose en l a  provincia de Tarragona. L a  facción Calvo 
se ha presentado en la Mala, llevándose dinero y raciones, -to
mando luego la dirección á Ejulve.despues. de haber estado en 
Los Olmos, donde ha. recogido arm as de fuego y tres mozos. 
La columna Casteliote, la de Híjar y dos compañías de Valen
cia van en su persecución.

Según telegrama del Gobernador militar de Santoña, la 
facción Castor, fuerte de 1.000 hombres, entró en la mañana de 
ayer en Castro-Urdiales. No hay detalles, pues interceptaron 
el telégrafo. Se espera el vapor de Santander con 300 hombre s 
de Guardia civil, Carabineros y Voluntarios, que con unos 
200 que podrán agregarse de aquella guarnición forman una 
columna que irá bajo las órdenes del Coronel del regimiento 
de Castilla Sr. Pierr&rd. Este saldrá inmediatamente para dicha 
villa en su persecución. En la plaza no queda más fuerza que 
la necesaria para el servicio y 60 Voluntarios.

La fragata Zaragoza ha salido de la Habana para Lisboa.

Según telegrama del Gobernador de Santander, evacuado 
Castro-Urdiaies por las partidas carlistas, ha suspendido su 
salida, de acuerdo con la Autoridad militar, enviando un buque 
de guerra con objeto de vigilar. Los carlistas se han llevado 
un trimestre de contribución y los fondos de Estancadas y v a 
rios caballos, quemando además el Registro civil. Los carlis
tas atacaban áPortugaiete, contestándoles una goleta de guerra.

SOCIEDADES

Banco hipotecario de España.
Situación en 31 de Julio de 1873.

Pesetas.
ACTIVO.   —

Accionistas ..........................    37.500.000
Caja......................  . 4 1.059*80
Valores en cartera ..............................    9.229.403*29
Corresponsales.............................. .............     3.583.912 45
Móviliario y m ateria l ..................    47.742
Gastos de prim era instalación ....................      33.713*79
Varios..............................       28.874*49
Pagarés de bienes nacionales y valores en ga

ran tía  ............................................   448.830.987*83
Bonos recibidos en pago de pagarés   479.000
Banco de España . 45. 000

199.759.690‘65
PASIVO. --------------------

Capital soc ia l   ..........     80.000.000
Varios   ................    421.202*82
Tesoro, pagarés de bienes nacionales y valores

en garan tía .......................................................   448.850.987*83
Tesoro, bonos, recibidos en pago de pagarés.. .  507.500

499.759.690*65

Madrid ' i 9 de Agosto de 1873. —EL Jefe de Contabilidad in

terino, E. Ganivet y R obh .^V .ft ' B.#— El Gobernador, C. Sán
chez Gustillo., X—456

ESCRITURA
MODIFICANDO EOS ESTATUTOS DE LA- SOCIEDAD ANÓNIMA DENO- 
MINADA EfFénixEspañol. COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS, 
Y SOMETIÉNDOLA Á LAS PRESCRIPCIONES DE LA LEY DE 19 DE 

OCTUBRE DE-, 4889.
Número 159.—En la villa de Madrid, á 2 6 d e  Julio de 4873, 

ante mí D. Segundo de Abendivar; Notario del Colegio de esta 
capital, avecindado en ella, y testigos que se nom brarán, com
parece el Sr. D. Cários Eugenio Balariger y .Bernard, que ase
gura ser de 5 i años de edad, de estado casado, Director de la 
fábrica del gas de esta capital, vecino de ¡a m ism a, donde re
sulta empadronado según cédula talonaria que exhibe y vuel
ve á recoger, expedida con el núm. 34.345 por la Alcaldía del 
distrito de la Lat na; y después de afirmar que se halla em e! 
pleno goce de Jos derechos civiles y con la capacidad legal ne
cesaria para formalizar esta escritura, gestionando en nombre 
y representación de Ja Sociedad anónima denominada El Fénix 
Español, Compañía de seguros reunidos, domiciliada en esta 
villa, cuya representación se le confirió por la junta general de 
accionistas celebrada el 16 de Junio último, y afirma no le está re
vocada, suspendida ni limitada;-e-n tal concepto espontáneamen
te manifiesta que la referida Sociedad El Fénix Español en junta 
general extraordinaria que acaba de citarse, entreoíros puntos, 
acordó regirse en adelante por las prescripciones de la ley de 19 
de Octubre de 4869, modificar sus primitivos estatutos y nombrar 
a lS r .  Belanger, compareciente, y á ios Sres. D. Juan García 
de Torres y D. José Juan Navarro, accionistas todos de la Com
pañía, juntos é msolidnm  para otorgar ia nueva escritura -so
cial-y firmar el acta de constitución prescrita por el art. 43 de 
la indicada ley, según todo cor menor aparece de una certifi
cación del acta de la expresa la junta, librada en 24 del cor
riente mes por D. Gabriel D’Entraigues, Secretario del Conse
jo de administración de 1a. propia Sociedad, con el V.° B‘.° de 
su Presidente, cuya-certificación presenta y se incorpora á la 
matriz? de este 4nstrumento, ó insertará^en Jas copias que-1 de él 
se expidan, y su tenorms el -siguiente:

¿í Dv Gabriel d'Enfcr&iguesy Secretario áel Consejo d e  adm i
nistración de la Sociedad El Fénix Español, Compañía de*-Se
guros reunidos.

Certifico que en la junta general extraordinaria celebrada 
por la expresada Sociedad el í6 de Junio del corriente año, á 
la que concurrieron 65 accionistas, poseedores por sí de 43.385 
acciones y representaban por poderes otras 7.900, ó sean-en 
junto 24.285 acciones de las 30.000 en que se halla dividido el 
fondo social, se adoptaron las siguientes disposiciones:

Primera. La Sociedad anónima constituida en virtud de 
Real* decreto de 47 de Marzo de 4864, bajo la denominación; de 
Compañía de Seguros reunidos El Fénix Español, se regirá en 
adelante por las prescripciones de la ley de 49 de Octubre 
de 4869, en uso del derecho que concede el art. 43 de la mis
ma ley.

Segunda. A consecuencia del precedente acuerdo, la Socie
dad modifica.sus primitivos estatutos en los términos que ex
presa la Memoria del Consejo de administración de la Compa
ñía, quedando en su virtud los nuevos estatutos en la forma 
siguiente:

El Fénix Español.
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS,

ESTATUTOS.

TITULO PRIMERO.

Objeto , demniina&ion, domicilio y duración de la Sociedad,
Artículo 4.* Se establece una Sociedad anónima,bajo- el nom

bre de E l  F é n i x  E s p a ñ o l , Compañía de seguros reunidos.
Art. 2.° La duración de 1a Sooiedai será de 99 años, con

tados desde el día en que se halle constituida legalmente, ex
cepto en los casos de disolución de que se hablará después.

Art. 3.° La Sociedad tendrá su residencia y domicilio en 
Madrid.

La Compañía podrá establecer agencias en todos los pun
tos que juzgue convenientes.

Art. 4.® La Sociedad tiene por objeto:
4.® Los seguros contra incendios , rayos, explosión del gas 

y de calderas de vapor.
2.® Los seguros marítimos y de navegación interior, y los 

contratos á la gruesa y préstamos á riesgos marítimos.
3.° Los seguros sobre la vida humana y rentas vitalicias en 

todas sus combinaciones.
4.® Las adquisiciones de rentas vitalicias, de usufructos y 

de propiedad nuda.
5.° La admisión de fondos por largo plazo á interés com

puesto.
Los seguros podrán hacerse á prim a fija ó por mensualidad,
La Compañía no se ocupará inmediatamente después de 

la constitución más que de operaciones á prim a fija.

TITULO II.
Fondo social, acciones, pagos y empleos de fondos.

Art. 5.° El'fóndo social será de 57 millones de reales (15 m i
llones de francos) al cambio de 49 rs. por 5 francos, dividido en 
30.000 acciones de 4 900 rs. cada una (500 francos).

Podrá aumentarse hasta el completo de 414 millones de-rea
les-'(30‘millones- de francos), ó disminuirse hasta 49 - millones 
de reales (5 millones de francos) á propuesta del Consejo de 
administración y-por acuerdo de la jun ta general de accio
nistas.

En caso de aumento, serán preferidos para 3a suserieíon "á 
ia par de las nuevas acciones los portadores de las acciones 
emitidas anteriormente en proporción del número que de • ellas 
posean.

Art. 6.® Cada acción da derecho á una parte proporcional 
en la propiedad del activo social* y en las utilidades de la 
Sociedad.
• Art. 7.° El Gobierno fijará el primer dividendo pasivo que 
haya de exigirse con arreglo á la ley.

Los demás- dividendos pasivos se exigirán si las necesida
des de la Compañía lo redam asen en los plazos-y épocas tija*- 
das por el Consejo de administración, y se anunciarán con un 
mes de antmipación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Journal 
officiel del Gobierno francés.

Art. 8.® Al verificar el pago del primer dividendo pasivo se 
dará á cada accionista un recibo de la cantidad que haya en
tregado.

En el término de tres meses, contados desde el día en que 
se halle constituida definitivamente, dichos recibos se canjea
ran por el número de acciones de 4.909 rs. ó 500 frs. que- cada- 
una represente, y en ellas se anotará el dividendo satisfecho 
por cada acción.
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A rt. 9.® Los títu los de acciones se co rta rán  de un 2»egistro 

talonario; llevarán su num eración correlativa, y  podrán em i
tirse  por séries de cinco ó 10 acciones.E sta rán  redactadas en español y en fra n cé s ; se firm arán
por dos administradores, y llev arán  el sello en seco de la 
Comean ía.A rt. 10. La Sociedad no reconocerá la división de acciones, 
y se entenderá en el caso de que dos ó más personas tengan 
participación en cualquiera de ellas con el rep resen tan te  que 
los copartícipes deben elegir.

A rt. 11. L o s  accionistas no se com prom eten m ás que por 
el capital de ías acciones que posean; por consiguiente queda 
prohibido todo nuevo llam am iento de fondos que exceda de 
dicho capital.Art. 1£. La trasierencia de las acciones se consignará en 
un registro especial que al efecto llevará la Sociedad, in te rv i
niendo en ella un Agente ó Corredor de cam bios p a ra  la  au ten 
ticidad del acta.

Cuando no estuviere cubierto el valor ín tegro  de la acción, 
se hará expresión form al en el acta de la trasferencia de que
dar el cedente subsidiariam ente responsable del pago que debe 
hacer el cesionario de Jas cantidades que falten para cubrir 
el im porte de la acción, según se prescribe en el art. £83 del Código de Comercio.

A rt. 13. Los que dem orasen el pago de los dividendos es
tarán  obligados á satisfacer el in terés correspondiente desde 
el dia designado hasta el efectivo rein tegro  á razón de un 6 
por 100 ai año , sin perjuicio de ser aprem iados en ios té rm i
nos expresados en el artícu lo  siguiente. •

A rt. 14. Cuando alguno ó algunos de los accionistas deja
ren  de satisfacer los dividendos en el térm ino señalado al 
efecto , podrá optar la A dm inistración de la Com pañía entre 
proceder ejecutivam ente contra los bienes del socio ó socios 
omisos para hacer efectiva la cantidad de que fuere deudor, 
intereses y costas, ó proceder á la ven ta  de sus acciones, de 
las que se expedirán en caso necesario los oportunos duplica
dos, que serán los únicos valederos. E sta  venta se hará  al curso 
corrien te en la plaza por medio de la Ju n ta  sindical de los 
Agentes de cambio ó de quien corresponda. Si resu ltare  algún 
sobrante, se en tregará al accionista m oroso.

A rt. 15. Los derechos y obligaciones an ejos 'á  la acción se 
trasm itirán  con el títu lo  al nuevo poseedor, sea el que fuere.

La posesión de una acción lleva consigo la adhesión á los 
estatutos de la Sociedad.

Los herederos ó acreedores de un accionista no podrán bajo 
pretexto  alguno pedir el em bargo ni intervención en los bienes 
ni valores de la Sociedad, ni ingerirse de m anera alguna en su 
adm inistración. P a ra  hacer va ler sus derechos deberán confo r
m arse con los inventarios sociales y con las deliberaciones de 
la ju n ta  generpl y del Consejo de adm inistración.

A rt. 16. Los fondos de Ja Com pañía se em plearán en E s
paña en valores garantidos por el Estado, préstam os al m ism o, 
á las provincias y poblaciones au torizadas legalm ente, así como 
á los particulares, con g a ran tía  de títu los del Estado; en ad q u i
siciones de bienes in m u eb le s , créditos hipotecarios y obliga
ciones de Com pañías de ferro-carriles. No podrá hacerse n in 
guna colocación, compra, venta ó cam bio de dichos valores sin 
que preceda una deliberación del Consejo de adm inistración, 
con arreg 'o  á las disposiciones de los cuatro  ú ltim os párrafos 
del art. £ í  que sigue.

Los valores pertenecientes á la C om pañía se depositarán , 
bien sea en la Caja general de Depósitos, ó bien en los Bancos 
ó S p iedades de crédito debidam ente constitu idos ; pero n i d i
chos valores, ni los fondos que se denos ten en m etálico, podrán 
re tirarse  con otro objeto que el de cu brir las necesidades d é la  
Compañía.

TITU LO  III.
A dm inistración.

Art. 17. L a Sociedad será adm in istrada  por un  Consejo 
compuesto de do miembros, de los cuales ocho al m énos debe
rán  resid ir en España.L a retribución que deberá señalárseles se fijará por la  p r i
mera ju n ta  general.A rt. 18. P ara  ser elegido A dm inistrador es necesario po
seer 50 acciones, las cuales no podrán ser enajenadas m ién tras  
duren las funciones de dicho cargo, y quedarán consignadas 
privilegiadam ente como g aran tía  de su adm inistración.

D ichas acciones no serán devueltas á los A dm inistradores 
hasta  que hayan  sido aprobadas las cuentas de sus respectivas 
gestiones.Los títulos que representen  dichas acciones se expedirán  en 
un papel y form a especial, y se depositarán  en la  Caja de la 
Sociedad.Las dem ás acciones que los A dm inistradores posean no es
tarán  sujetas á las disposiciones que preceden.

Los A dm inistradores recib irán  la re tribuc ión  de asistencia , 
cuyo valor é im porte to tal de te rm in ará  la  p rim era  ju n ta  ge
neral.A rt. 49. Los A dm inistradores elegidos por la p rim era  ju n ta  
general ejercerán sus funciones du ran te  dos años consecutivos. 
Pasado este plazo, se renovarán á razón de cinco por año.

Los A dm inistradores salientes* se designarán la p rim era  vez 
por suerte, y después a lte rnativam en te  con arreglo  á  la época 
de su elección; pero podrán ser reelegidos.

P a ra  atender á las vacantes que ocurran  en el Consejo de 
adm inistración, la ju n ta  general n om brará  dos A d m in istrado
res suplentes.A rt. £0. E l Consejo de adm inistración  no m b rará  cada año 
entre sus individuos un Presiden te y un V icepresidente, cuyas 
funciones du rarán  un año; pero que podrán ser reelegidos in 
definidamente.La elección tendrá  lugar todos los años en la p rim era  r e 
unión que haya  después de la ju n ta  general o rd inaria .

En caso de ausencia dei Presiden te y del V icepresidente, e l 
Consejo designará uno de sus m iem bros para que desem peñe 
las funciones de P residen te.A rt. £1. E l Consejo de adm inistración se reu n irá  tan ta s  
vecas cuanto lo ex ija el in terés de la Sociedad, y cuando m énos una vez al mes.

Tam bién se reu n irá  siem pre q u e  algún A dm inistrador lo reclame.
Las resoluciones se tom arán  por la m ayoría  absolu ta de 

los m iem bros presentes ó representados, conform e al a rt. ££.
E n caso de em pate, el P residen te decid irá la  cuestión.
P ara  que las resoluciones sean válidas han  de asis tir ó h a 

cerse representar cuando m énos ocho A dm inistradores.
E l Consejo no podrá resolver acerca del pago de dividendos 

pasivos sino por una m ayoría de las dos terceras partes de la 
totalidad de sus individuos.

Si el núm ero de A dm inistradores presentes ó representados 
no llegase al que se exige por los párrafos precedentes para 
que la votación sea válida, se suspenderá toda deliberación so
bre el punto en cuestión, y se pondrá en conocim iento de los 
A dm inistradores ausentes para que puedan em itir por escrito 
su voto, que será considerado como si lo hub ieran  dado de viva 
voz siem pre que llegue á la  residencia social dentro  de 15 dias

contados desde aquel en que se h aya  puesto en el correo de 
M adrid la ca rta  de consu lta , que con este objeto deberá ce rtificarse.

Siem pre que un m iem bro del Consejo ó un apoderado pida 
el aplazam iento de una cuestión h asta  que pueda saberse el 
dictam en de los. ausentes, será obligatorio dicho aplazam iento, 
y deberá observarse lo que se ha dicho en el último párrafo  que 
precede; pero no podrá en caso alguno prolongarse más de un 
mes, contado desde el d ia  en que se hubiese reclam ado.

A rt. ££. Cada A dm inistrador podrá hacerse represen tar en 
el Consejo de adm inistración por uno de sus colegas ó por un 
apoderado que sea tam bién accionista: los poderes se conferi
rán  por un año; pero podrán renovarse indefinidam ente.

N ingún A dm inistrador ó apodéralo podrá rep resen ta r á 
m ás de dos A dm inistradores en el sene del Consejo.

Art. £3. Las deliberaciones del Consejo de adm inistración 
constarán  en actas firrm adas por el Presidente ó V icepresidente 
y por uno de los A dm inistradores que asistan, á la reunión.

P ara  que las copias ó extractos de dichas actas sean válidas,- 
deberán estar au torizadas por el Presidente ó el que haga sus veces.

A rt. £ 4  E l Consejo de adm inistración ten drá  los m ás am 
plios poderes para la adm inistración de los negocios de la So
ciedad, conform ándose con lo prevenido en los estatutos.

A. F ija rá  y m odificará, si necesario fuese, las condiciones 
generales de los contratos de seguros y la ta rifa  de prim as 
aplicables á las diversas especies de riesgos.

B. D eterm inará el m áxim um  de las sum as que han  de abo
narse en cada clase de seguros.

C. Podrá resolver con cualesquiera o tras Com pañías la 
fusión ó adquisición de sus operaciones, sea com prando su 
cartera á precio co nven ciona l, sea adquiriendo la to talidad de 
las acciones de dichas Compañías.

D. D eterm inará el empleo que haya de darse á los fondos 
pertenecientes á la Sociedad, según lo dispuesto en el art. d6.

E. A utorizará toda clase de préstam os á la g ruesa ó á r ie s 
go m arítim o, com pra y venta de valores pertenecientes á la 
Sociedad.

F. F ija rá  la cantidad cuyo pago se h aya de ex ig ir á  cuen
ta  de los dividendos pasivos no satisfechos por los accionistas.

G. R egularizará y fijará todos los años los gastos generales 
de la A dm inistración dentro de la cifra aprobada por la ju n ta  
general de accionistas.

H. R edactará los reglam entos in terio res de la Sociedad.
L  Nom brará y destitu irá  el D irector y em pleados de la 

C om pañía, y  determ inará cuáles h an  de ser sus respectivas 
atribuciones.J. F ija rá  los sueldos, salarios y  gratificaciones fijas ó pro
porcionales de dichos em pleados, así como las fianzas que a l
gunos de ellos hayan  de prestar como ga ran tía  de su adm inis
tración.

K. A u torizará la creación ó supresión de las agencias, y 
delegará los poderes necesarios á favor de los D irectores de 
las m ism as.

L. F o rm ará  las cuentas ó balances anuales y los inventa
rios, que p resen tará  á la ju n ta  general de accionistas.

M. F ija rá  v au to rizará  el pago de los siniestros y daños 
que han  de ser de cargo de la Compañía.

N. A u to rizará  los procedim ientos judiciales, tanto pa ra  de
m andar como para contestar á las dem andas.

O. P odrá tran sig ir  y obligarse acerca de todos los negocios 
de la C o m pañ ía , acordando toda clase de desistim ientos y 
desem bargos.

P . P od rá  delegar sus poderes en todo ó en parte  por medio 
de uno especial, y pa ra  asuntos determ inados ó por un  tiem po 
lim itado.Las atribuciones m encionadas en Jos párrafos A  á  M  no podrán ejercerse sin  el concurso de los A dm inistradores re s i
dentes fuera de E spaña, bien sea que voten por escrito en la 
form a prescrita  por el art. £1 , ó que asistan  ai Consejo perso
nalm ente ó por medio de un apoderado.El endoso y recibo de ías le tras y de las cantidades debidas 
á  la Compañía, las trasferencias y enajenaciones de ren tas so
bre el Estado y dem ás valores que pertenecieren á la misma, 
los m andatos sobre el Banco, los contratos de com pras y v e n 
tas, las pólizas de seguros, los contratos á la gruesa, los des
em bargos, transacciones, ajustes y generalm ente cuantos actos 
im pliquen com prom iso por parte de la C om pañía, los títu los 
provisionales y definitivos de las acciones, así como los c e rti
ficados nom inativos do depósito, se firm arán por dos A d m inis
tradores y un  delegado del Consejo.

A rt. £5. Los individuos dei Consejo de adm inistración no 
contraen obligación alguna personal por razón de su adm inis
tración: sólo responden de la ejecución de su m andato y de la 
observancia de los estatu tos.

TITU LO  IV.
Dirección.

A rt. £6. Las deliberaciones y resoluciones del Consejo de 
adm inistración se ejecu tarán  por un Director, cuyas a tribuc io 
nes serán  las siguientes:

I.° A sistir á las deliberaciones del Consejo con voto con
sultivo.£.® R epresentar á la Com pañía en todas las oficinas, Ju z 
gados y T ribunales, salvo el caso en que el Consejo de adm i
n istración dispusiere o tra  cosa.

3 /  E jecu tar con la m ism a condición los acuerdos y reso
luciones del Consejo.

4 °  D irigir los trabajos de las oficinas.5.° Proponer al Consejo de adm inistración el nom bram ien
to y separación de todos los agentes y empleados de la  So
ciedad.6.° A rreglar y fijar, de acuerdo con el A dm inistrador de 
turno, las condiciones pa rticu lares de los seguros.

7.° Som eter al Consejo la  resolución de los expedientes re 
lativos ai pago de los sin iestros que sean de cargo de la Com
pañía.8.° F irm ar las pólizas y la correspondencia en unión con el 
A dm inistrador de turno.

9.* Y por ú ltim o , proponer al Consejo de adm inistración 
todos aquellos asuntos que le sug iera su celo por el progreso y 
aum ento  de la Compañía.A rt. £7. E l Director será nom brado por el Consejo de ad
m in istración , quien fijará^ sus honorarios; y podrá destitu irle 
si las circunstancias lo exigieran.

TITULO V.
Junta de inspección.

A rt. £8. L as operaciones de la  C om pañía serán inspeccio
nadas por u n a  Ju n ta  compuesta de tres accionistas nom brados 
por la ju n ta  general en tre los que posean 40 acciones.

L a retribución  que se les haya de señala r se fijará por la 
p rim era  ju n ta  general. rE jercerán  sus funciones por el term ino  de un  año.

I S erán  reelegibles.| A rt. £9. L a  m isión de la Jun ta  de inspección consistida se

ñaladam ente en exam inar y censurar ó aprobar las cuen tas 
anuales form adas por la A dm inistración para som eterlas á la  aprobación de la ju n ta  general de accionistas.

La Ju n ta  deqnspeccion presen tará á la ju n ta  general un in forme re lativ o  á la contabilidad de la Compañía.
Art. 30. Les m iem bros de la Jun ta  de inspección no parti

ciparán de las obligaciones ni responsabilidad de los Adm inis
tradores.

Sólo responderán de la  ejecución de su cometido.
TITU LO VI.

J u n t a  g e n e r a l .
A rt. 31. La ju n ta  general legalm eníe constitu ida represen

ta rá  la totalidad délos accionistas, y sus decisiones serán obli
ga to rias  para todos.

Se com pondrá de los accionistas que posean 50 acciones 
cuando ménos dos meses ántes del dia designado para su cele
bración.

E ste plazo no será necesario para la p rim era  ju n ta  ge
neral.

Los que fueren tenedores de ménos de 50 acciones podrán 
reunirse  y e egir uno ó más de ellos, según el núm ero de ac
ciones, que los represente en la junto, genera '.

Será P residen te  de esta el del Consejo de adm inistración, 
á menos que asista  á ella el Gobernador de la  provincia, en 
cuyo caso le co rresponderá la Presidencia.

Los dos accionistas que posean m ayor núm ero de acciones 
serán  los escrutadores.

El Presidente y los escrutadores nom brarán  al Secretario. 
La ju n ta  general o rd inaria  se reu n irá  todos los años en el 

mes de Mayo en el dom icilio de la Sociedad en Madrid, y por 
ex traord inario  siem pre que sea convocada por el Consejo de adm inistración.

Las convocatorias se liarán por medio de anuncios insertos 
en los periódicos indicados en el art. 7.°, cuando m énos con 
un mes de anticipación.

Cada individuo de la ju n ta  general ten drá  tan tos votos 
cuantas veces posea 50 acciones; pero dichos votos no deberán 
pasar de 10.

N inguno podrá hacerse representar en la ju n ta  sino por otro 
accionista que tciiga ó represente el núm ero de acciones exi
gido.

Los votos que correspondan á un  accionista por sus p ro 
pias acciones no deberán confundirse con los .-que pueda em i
tir  en nom bre de los accion istas que represente.

La ju n ta  general quedará constitu ida cuando los accionis
tas presentes ó representados compongan el núm ero de 50 y 
posean cuando menos Ja mitad m ás 50 de las acciones em iti
das y que constituyan el capital social.

La orden del dia se fijará por el Consejo de adm inistración, 
y sólo podrán insertarse  en ella las proposiciones que em a
nen del mismo Consejo.

Los accionistas sin em bargo tendrán  la facultad de p resen
ta r  proposiciones; y si son aceptadas por la ju n ta  general, po
d rán discutirse en el acto.

¡ A rt. 3£. En el caso de que á consecuencia de la p rim era 
convocatoria no se llenasen las condiciones prescritas en los 
precedentes artículos, relativas á la validez cíelas d e liberado - 
nez d e ja  ju n ta  general, se hará  constar así en el acta que se 
ex tenderá ai efecto.

La segundea convocatoria se lia rá  en la m ism a form a que 
para la p rim era se prescribe en el artícu lo  a n te rio r; pero el 
plazo que ha de m ediar entre la convocatoria y la reunión se 
reducirá  á 15 dias.

Las deliberaciones de la  ju n ta  general en la segunda re unión no podrán, g ira r sino sobre los asuntos que se hub ieran  
puesto á la orden  del dia en la prim era  y  que se in serta rá  en 

i los anuncios de convocatoria: serán  váiidas, sea el que. qu ie ra  
el núm ero de accionistas presentes ó representados .y- el de acciones que posean.

A rt. 33. La ju n ta  general o irá el informe del Consejo de 
adm inistración acerca de la situación de los negocios sociales,

; así como el de la Jun ta  de inspección acerca do. la contabilidad, 
de la Compañía.

Aprobará las cuentas, si há  lugar á ello, y el balance de) 
i año an terior que presente ia A dm inistración 
: N om brará los A dm inistradores y suplentes cada vez queaquellos deban ser reem plazados.

F ija rá  todos los años los dividendos activos que se hayan 
de rep a rtir  según el balance general y prescripciones de los 
presentes estatutos.

Deliberará acerca de todas las proposiciones que (el Con
sejo de adm inistración som eta á su exám en , así como sobre 
todos los demás puntos que estén en sus atribuciones.

Por últim o, resolverá definitivam ente sobre cuanto concier
na  á los intereses sociales, y por sus deliberaciones conferirá 
al Consejo de adm inistración ios poderes necesarios para  los 
casos que no hayan sido previstos.

Art. 34. De ios inventarios y balances que anuahnen,te4iene; obligación de form ar el Consejo de ad m in is trac ió n , según, lo 
prescrito en la le tra  L del art. £4 de estos estatutos, después de exam inados y aprobados en ju n ta  general de accionistas, se 
rem itirán  en el plazo de r0 días dos ejem plares por la A dm i
nistración de la Com pañía ai G obernador de la provincia, acom 
pañados del certificado de aprobación.

Dentro del térm ino de 30 dias. á contar desde la celebración 
de la ju n ta  general de accion istas, publicará la  C om pañía los 
expresados balances en la G a c e t a  d e  Madrid.* Boletíntofteial 
de la provincia y Journal officiel del Gobierno francés»para 
conocim iento dei público y de los asociados.

Art. 33. Las deliberaciones de la ju n ta  gen era l, acordadas 
en conform idad de ios estatu tos , son obligatorias p a ra  l ó o s  Jos 
accionistas, aun para los ausentes ó disidentes.

A rt. 36. Las deliberaciones de la ju n ta  general se harón 
constar en las actas que han de ex tenderse en^un registro, es
pecial, y que se firm arán por los indiv iduos de la m esa, ómuan- 
do ménos por dos de ellos.

El núm ero de accionistas que asistan á la ju n ta  general y 
el de los votos que les correspondan se harán  constar ;e a d a s  
actas y en todas las copias que de ella se expidieren.*

Art. 37. Guando por cualquier m otivo sea necesario*justi
ficar las deliberaciones de la Junta, se expedirán copias ó ex 
tractos de las ac tas por el Secretario  del Consejo de ad m im s- 
tracion, con el V /  B.° del Presidente deí mismo.

TITULO VII.
Inventarios, cuentas anuales, fondo de reserva, repartición  de las ganancias.

A rt. 38. E l  año social princip iará el d ia 4.º de Enero y te r 
m inará  el 31 de Diciembre.El p rim er año social com prenderá el Lempo trascurrido  
desde la constitución de la Sociedad hasta  oí 31 de D iciem bre 
de 1864.Se llevará  una contabilidad separada .p ira  cada clase de 
seguros, y  el Consejo de adm inistración cuidará que ai fin, de
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viada año social se forme una cuenta especial de ganancias y 
I pérdidas por cada ramo.

Las cuentas, después de oir el parecer de la Junta de ins
pección acerca de su regularidad, se someterán á la junta ge
neral. quien las aprobará ó desaprobará, y fijará el dividendo 

i activo conforme á lo dispuesto en el art. 39.
Se entiende que los beneficios deberán ser líquidos y recau

dados, y las sumas recibidas por la Compañía por cualesquiera 
operaciones que efectúe no podrán considerarse como benefi
cios sino después de la cancelación de dichas operaciones.

Art. 39. Los beneficios se repartirán de la manera siguiente: 
1.° Seis por 100 para formar el fondo de reserva.

La parte que se determine por la primera jun ta general 
como retribución á los individuos del Consejo de adm inistra
ción y de la Junta de inspección, y gratificaciones al Direc
tor y empleados de la Compañía.

3y El excedente á los accionistas proporcionalmente al nú
mero de acciones que cada uno posea.

La repartición de los beneficios tendrá lugar inmediata
mente después de que se haya determinado por la junta ge
neral.

Art. 40. El fondo de reserva se formará por medio de la 
acumulación de las cantidades que produzca la retención anual 
sobre los beneficios, con arreglo al art. 39.

Cuando el fondo de reserva llegue á completar la décima 
parte del capital social, la retención destinada á su formación 
podrá reducirse ó suspenderse.

Cuando del balance resulte haberse disminuido el fondo de 
reserva, se aplicará para completarlo la parte de beneficios que 
£ea necesaria, reduciéndose el dividendo para los accionistas á 
is que hubiere sobrante.

TITULO VIII.
Modificación de los estatutos.

Art. 41. A propuesta del Consejo de administración, la jun ta 
general podrá introducir en los presentes estatutos las modifi
caciones cuya utilidad haya demostrado la experiencia, y apro
vecharse de cualesquiera disposiciones legislativas que en lo 
sucesivo puedan dictarse relativamente á la naturaleza de las 
acciones y al empleo que haya de hacerse de ios fondos pro
cedentes del capital social y de sus operaciones: podrá princi
palmente autorizar: 

l , 9 El aumento ó disminución del capital social con arreglo 
sí. art. 5 /

%.c La extensión de las operaciones de la Compañía.
3.* La prolongación de su duración.
4Y La fusión con las Sociedades ó empresas de la misma 

naturaleza.
En todos estos casos las convocatorias deberán expresar 

concisamente el objeto de la reunión.
La deliberación no será válida sino cuando haya sido vo

lada por las dos terceras partes de los miembros presentes ó 
representados.

El número de los miembros presentes ó representados le- 
galmente deberá ser cuando ménos de 60, que representarán 
las tres quintas partes del fondo social.

En virtud de dicha deliberación, el Consejo de adm inistra
ción quedará plenamente autorizado para aplicar las modifi
caciones adoptadas y realizar los actos necesarios para llevar
los á cabo conforme á la ley.

TITULO IX.
Disolución, liquidación.

Art. 4¿. Si llegare ¿ perderse la mitad del capital social, la 
jun ta general podrá acordar la disolución de la Sociedad antes 
de que se cumpla el plazo fijado para su duración.

La disolución será obligatoria si llegasen a perderse les dos 
tareeras partes del capital social.

Si alguno ó algunos de ios ramos de seguros llegase á pre
sentar en su cuenta especial de ganancias y pérdidas desde su 
origen una pérdida de 7.600.000 rs, (S millones de francos), el 
Consejo de administración podrá suspender provisionalmente 
las operaciones de aquel ramo y proponer su liquidación á la 
jun ta general.

La forma de convocatoria y de deliberación prescrita por 
el art. 44 para la modificación de los estatutos se aplicará 
¡también al caso de disolución previsto por el presente artículo.

Art. 43. A la terminación de la Sociedad, ó en el caso de 
disolución anticipada, la junta general, á propuesta del Consejo 
de administración, dispondrá el modo de hacer la liquidación 
con arreglo á las disposiciones del Código de Comercio, y nom
brará uno ó más liquidadores.

En virtud de una deliberación de la jun ta general, dichos 
■liquidadores podrán trasm itir á otras Sociedades los derechos, 
acciones y obligaciones de la Compañía disueita.

Durante el curso de la liquidación los poderes de la Junta 
continuarán como sí existiese todavía la, Sociedad.

Conservará señaladamente el derecho de aprobar las cuen
tas de la liquidación y de dar descargo de ellas.

El nombramiento dedos liquidadores pone término al poder 
de los Administradores.

TÍTULO X.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 44. Los gastos de instalación ó primer establecimiento 
ise cargarán á una cuenta especial, y serán amortizados en un 
plazo máximo de \% anualidades, contadas desde la constitu
ción definitiva de la Compañía.

Art. 45. Usando la Sociedad de la facultad que concede la 
¿ey general de 19 de Octubre de 1869, declara que opta por 
las disposiciones de dicha ley, rigiéndose desde hoy en adelan
te por el Código de Comercio.

Tercera. Se concede autorización en forma á los accionis
tas Sres. D. Juan García de Torres, D. José Juan Navarro y 
D. Carlos Belanger, juntos eí insolidjum, para que en nombre y 
representación cíela junta, y ateniéndose á los acuerdos antes 
adoptados, otorguen la nueva escritura social y firmen el acta 
de constitución prescrita por el art. 43 de la lev de 49 de Oc
tubre de 4869.

Y para que conste y llevar á efecto el otorgamiento de la 
Indicada escritura social y acta de su constitución, rem itién
dome en todo al libro de actas de la mencionada Sociedad, 
libro la presente, con el V.® B.° del Presidente del Consejo de 
administración, en Madrid á 24 de Julio de4873.=El Secreta
rio del Consejo, G. D’Entraigues.—V.0 B.®= El Presidente, E. 
León y Medina.»

Corresponde con la certificación original, que queda unida 
;h,¡ registro de esta escritura, de que doy fé yo el Notario, y á 
que se remite el Sr. Belanger, el cual por sí y en uso de toda 
la personalidad y representación que tiene y acredita con la 
.indicada resolución tercera de la junta general extraordinaria 
de 46 de Junio próximo pasado formatiza la presente nueva 
escritura social, y otorgo, y declara que la referida Sociedad 
anónima denominada El Fénix Español, Compañía de segur -s 
reunidos, se regirá desde hoy por las prescripciones de la ley 
rh  49 de Octubre de 4869, y con arreglo á los estatutos que

comprende la resolución segunda de la expresada junta de 46 
j de Junio.
| Así lo otorga y firma, á quien doy fé conozco, siendo tes- 
| tigos D. Manuel Rivas y D. Tomás Padrós, de esta vecindad, 
j que manifiestan no tener excepción alguna para ello.

Enterados todos de su derecho de poder leer por sí mismos 
este instrumento ú oírmele leer, optaron por este último me
dio; en cuya virtud lo verifiqué en alta voz yo el Notario, y le 
aprobaron, de que doy fé.=Ch. Belanger. =  Como testigo, Ma
nuel R iv as—Testigo, T. Padrós.=Signado.=^=Segundo de Aven- 
divar, X—454

ACTA NOTARIAL
DE CONSTITUCION DE LA. SOCIEDAD ANONIMA DENO M INADA El

F é n ix  E sp a ñ o l ,  c o m p a ñ í a  d e  s e g u r o s  r e u n i d o s . 

Número 450, -E n  la villa de Madrid, á 26 de Julio de 4873, 
ante mí D. Segundo de Avendivar, Notario del Colegio de esta 
capital, avecindado en ella, y testigos que se nombrarán, com
parece el Sr. D. Carlos Eugenio Belanger y Bernard, que ase
gura ser de 51 años de edad, de estado casado, Director de la 
fábrica del gas de esta capital, vecino de la m ism a, donde re
sulta empadronado según cédula talonaria que exhibe y vuelve 
á recoger, expedida con el núm. 34.345 por la Alcaldía del dis
trito de la Latina ; y después de afirmar que se halla en el 
pleno goce de los derechos civiles y con la capacidad legal ne
cesaria para contratar, d ice:

Que en junta general celebrada en 46 de Junio, último por 
la Sociedad anónima denominada El Fénix E spañol, Compañía 
de seguros reunidos, domiciliada en esta villa, á la que con
currieron diferentes accionistas, poseedores por sí de 43.385 
acciones y representaban ñor poderes otras 7.900, ó sean en 
junto 21.285 de las 30 000 en que se halla dividido el fondo so
cial, que fué autorizada y constituida en virtud de Real decre
to fecha 47 de Marzo de 4864, acordó, entre otros puntos, regirse 
en adelante por las prescripciones de la ley de 49 de Octubre 
de 4869, modificando sus primitivos estatutos y nombrar al 
relacionante Sr. Belanger y á los Sres. D. Juan García de Tor
res y I). José Juan Navarro, accionistas todos de la Compañía, 
j untos et in solidum , para otorgar la nueva escritura social y 
firmar el acta de constitución:

Qwe en su consecuencia el Sr. Belanger ha otorgado en el 
dia cíe hoy ante mí el infrascrito Notario, bajo el núm. 449 de 
orden, la correspondiente escritura, por la cual ha declarado 
que la referida Sociedad Fd Fé?iix Sspxñol, Compañía de segu
ros reunidos, se regirá desde este día por las prescripciones de 
la ley de 49 de Octubre de 1869, y con arreglo á los estatutos 
que aprobó dicha jun ta general, y constan de la propia es
critura,

En su virtud el mismo Sr. D. Carlos Eugenio Belanger y 
Bernard, usando de la representación y facultad que se le 
confirieron al efecto y tiene acreditada para formalizar la 
mencionada escritura, declara constituida de nuevo para desde 
ahora en adelante la repetida Sociedad El Fénix Español, Com
pañía de seguros reunidos, conforme á la ley ya citada de 49 
de Octubre de 4869. Y en cumplimiento á lo establecido en el 
artículo de la misma, firma esta acta á presencia de los testi
gos D. Manuel Rivas y D. Tomás Padrós, de esta vecindad, que 
no tienen excepción para ello, previa su lectura íntegra hecha 
por mí el Notario, por no haber usado aquellos del derecho 
que tienen a verificarlo por sí, de que fueron advertidos, y de 
todo doy fé.=C h. Belanger.=Como testigo, Manuel R ivas.— 
Testigo, T . Padrós.—Signado .^S egundo d e ’Avendivar.
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N O T IC IA S  O F IC ÍA L E S

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 4.° de Agosto de 1873, comparada con la 

del dia anterior.

F on d o  p ú b l i c o  CAMBIO AL CONTADO
Dia 31. Dia 4.*

KmTiTnevnótiia al S oor 1 0 0 .7 . . . . ..........  16'4 5 16H0-15T b‘9¿-80^85
4 5*95-1 6 00

pequeños 1640 164 0
á pla-m. 15*35 164 0-30-05-15 fin

cor. fh\,
163 0 fin cor. ve!.

íd^m  id. exterior a: 3 per ..........  1 » 49‘95-96
*5iUetex hipotecarios dei Banco de E s -1

paña, 2 * s é r i e  --------------     5U20 *
•Jones del Tesoro-, do S.000 rs., 6 por 4 00

interés asina*.   ........ ........... . . . .  , 52‘95
Idem id —din cantidades pequeñas. 5 41 u 0 í> V 0 0

Obligaciones genera íes por ferro-carriles
2 rs. ..................'...................   30*50 30‘20-ÚC

ídem id. id. nuevas..    29 40 29-30-40
ídem de 20.00ií r s .............................................. 29’80 »
Acciones del Banco de España..................   » »

no publicado 149‘00 449!00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nacion.

I B A  M O .  B H K B P I C I G . f i  P A T Í O .  B H H B f t t & O *

Albacete « •.!  * U *.....¡Lugo.......... par p. »
A lica n te ..... .. .  * M á la g a ... .. , , .  4 p. | »
Almería - . . . . . .  * R 8 M u r c ia .. . . . . . .  *
Avila. . . . ___  » O r e n s e . . . . . . . .  par. »
Badaioz-. . . . .  . * O v ie d o . . . . . . . .  » 4I*P-
Barcelona. . . . .  * h % Palencia. . . . .
B ilb ao ... o. * I 4 R2 Pamplona  » 4
Burgos.. . . . . . .  » s í8 [Pontevedra.... » 41*
Cáceres    * * P* salamanca  par. »
C á d iz . . . . . . . . .  » 4 R8 San Sebastian. 0 » 4
Castellón..  Par* * Santander  » 4 4¡4
Ciudad-ReaL.. » 41* Santiago.............. » R8
Córdoba  » Segovia.  I]* »
Coruña.. . . . . . .  * 4 Sevilla................   » RS
Cuenca.. . . . . . .  » * Soria................... 4 {2 p. »
G e r o n a ... .. . . .  4I* » Tarragona . . . .  » RS
Granada.  » RS T e r u e l .. . . par. »
Guadalajara.,. 8D » Toledo.... RS »
H u e lv a . . . . . . . .  * » Valencia  » 4 R4
H u esca ....____ » 41* Valladolid  » 4
J a en ...<   * 4 Vitoria.................... >* 4 4f8d.
L e ó n . . . . . . . . . .  » US Zamora..............j R4 »
Lérida. . . . . . . .  par. » Z a r a g o z a » 4 4 ¡4
Logroño. . . . . .  a » 1 «

Bolsas extran jeras.
París 3f Julio.— Fendos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 19 Ifit

í 3 por 4 00   á 56*45
Fondos franceses. (4 \ \% por 4 0 0 . . . .   á 82*00

(5  por 4 0 0 .       á 9**45
Consolidados ingleses      á 929[1f*.
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
- Lóndres, á 90 días fecha, 48*85.

París, á 8 dias vista, 5*05.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  4.° de Agosto de 1873

A L T U R A  IH M PK R A T Ü R A

del y humedad del_aire. M tscaw  | m > i

H 0R 4S . arorrsetro TEI, HóBEIr,p
reducida á0e  ----------------- ----------- j  clase del viento, del cielo
y en miííme- c Humede-

tros. oeco . c¡d0>

6 de la m. 109,14 23 5 4M  E. N. E Brisa . . -D.0, calina
9 de la m. 709,17 31,8 49,2 E.Idem .. Celjs., id.

12 del d ia .. 708,62 38 8 3H.1 S O.. .  Idem . .  Nubes, id.
3 de la t . .  707,01 39,4 20,5 O. N. O Viente. Idem.
6 de la t . .  706,52 87,1 1 Q foem ..  Idem.
9 de la n.. 707,23 3i,2 47,6 O.N. O.,Calma.. Despejado

Temperatura máxima del aire, á la sombra  ...........................*0,4
Idem mínima de i d .  ................................................   22,8

Diferencia         4 8.i
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.   4 9,®
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra............................. 47,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ...............................  63,4

Diferencia      4 6,0
Uuvia en las 24 últimas horas, en milímetros     » ’

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A yuntam iento popular de Madrid
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente
Carne de vaca, de 15 á 4 6 pesetas la arroba; de 0‘41 á 0‘64 la libre, 

y á 1156 el kilógramo.
Idem de carnero, de 0*44 á 0*60 pesetas la libra, y á 4‘59 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 4**5 á 2 pesetas la libra, y  de *‘74 á 4‘34 el 

kilógramo.
Tocino añejo, de 17‘50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0‘76 a 0‘82 la libr*. 

y  de 4 ‘65 á 4‘78 el kilógramo.
Trigo, de9‘30 á 4 0‘75 pesetas la fanega, y de 4 7‘20 á 4 9*46 el hectolitro-..
Cebada, de 4‘62 á 4‘75 pesetas la fanega, y do 8 36 á 8 60 el fict.-tolitro..

NoTA.—jReses degolladas en el dia de ayer.
V a c a s.........................................  424
Carneros  ...........................  688
C ord eros..............................  »
T erneras,........................... .. 25

"Total. ........  837

Su peso en libras  63.890.—Idem en kilogram os.. ,  29,391..

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de co 
mer, beber y  arder obte7iida en el dia de ayer.

p u n t o s  d e  r e c a u d a c i ó n , Ftas Cénís.

T o le d o ... ................................. ........................  2.2 «8*9*
Segovia  ...........................o..................  -1 4 45*88
Atocha................................................................  4.005*22
Alcalá ó carretera de Aragón ■*----- 460*60
Bilbao..........................................   674‘OS
Estación del Mediodía....................................  3.923*02
Idem del Norte ...................................  2.717*04
Diligencias y correos..............................................  »
Mataderó.—Arbitrio sobre las carnes. „ .. 5.861 ‘29

Totai........................   4 8-006

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid -!.u de Agosto de 1873.—El Alcalde interino, Pedro Bernarch » 

Orcasitas.

Con este número de la GACETA se publica el índice de
las sentencias dictadas por las Salas segunda y  tercera del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo 4.® del año 
actual.

P A R T E  NO OFICIA L

Anuncios.

O B R  AS  DE LA  BOLSA BE MADRID.— LA JUNTA  ENCARGADA DE DA
realización de dichas obras, en vista de habérsela m an i

festado por algunas personas que pensaban tornar parte en la 
subasta que no podian hacerlo por no haber tenido tiempo de 
examinar los planos y condiciones; y deseando que presenten 
proposición todos los que lo desean, ha acordado prorogar hasta 
el jueves 7 de Agosto la exposición de los planos, condiciones 
y demás documentos del proyectó, los cuales estarán de ma- 
tiesto todos los dias, de ocho á doce de la mañana., en el local 
provisional de la Bolsa, calle del Barquillo (antiguo Circo de 
Paul), sala de Sres. Agentes.

Én este mismo local, y ante la expresada Junta, tendrá lu 
gar el acto de la subasta, que se hará por proposiciones en 
pliegos cerrados el mismo jueves 7 de Agosto, á las doce en 
punto de su mañana.

Las condiciones facultativas y económicas que se hallan de 
manifiesto, como se ha dicho, expresan las obligaciones del 
contratista, fianza, tipo de subasta y manera (te satisfacer los 
plazos con los fondos recaudados por la suscricion verificada 
al efecto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efecto? 
oportunos.

Madrid 80 de Julio de 4873.=EL Presidente, Antonio San- 
jucm  ' X 455

Santos del dia.

Nuestra Señora de los Angeles; San Pedro, Obispo;
San Esteban, Papa , y San Gustavo.

Cuarenta horas en la iglesia de San Francisco el Grande-

E spectáculos.

T eatro  «leí P ra d o .—A las ocho y media de la noche.--— 
Las diabluras de Perico.—En el cuarto de mi m ujer.-— 
A m al pleito gran defensa.—Roncar despierto.-—Baile.

Circo «Se P r i c e .—A las nueve de la noche.—Gran función 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

• J a r d í n  «le* H ite n  R e t i r o . — A las nueve deUa noche (si 
el tiempo no lo impide) se verificará el décimoq umto. 
concierto bajo la dirección del Sr. Skoczdopole.-


